
1

A06!1NEJT AM/CL/09-12-2015 

TAMAULIPAS 
CONSEJO LOCAL 

Acuerdo del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Tamaulipas por el que se modifica y adiciona el acuerdo 
A01/INE/TAM/CL/19-10~2015 mediante el cual se ratificó y desi.gnó a las 
consejeras y los consejeros electorales de los consejos distritales de la 
entidad, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016, en 
acatamiento a lo ordenado por el Consejo General de dicho organismo 
autónomo · al resolver los recursos de revisión identificados con los 
números de expediente INE-RSG/5!2015 e INE-RSG/612015. 

Antecedentes 

l. En sesión extraordinaria celebrada el 3 de septiembre del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el 
Acuerdo INE/CG830/2015 las acciones necesarias para el desat(Qllo ,qe 
los procesos electorales locales 2015-2016. §':>~1:t~~· ' .-·~. 

j >;:~<·~,. :,_; ·t ' 
11. E113 de se.ptiembre.de· 2015, el Con~ejo General d~l ,l~stituto~~~'?f~~ 

de Tamaullpas realizó la declaratona formal de tn1c1o del jjrecéso 
Electoral Lócal2015-2016. tt.l!rfíil,JTo 1~¡\ ,; ¡, , ,,\t ¡ ' <; ¡_ ;;, . re' .. ·, 

~:snwo pe n~r.1Au: ¡:o:•.~:; 
111. En fecha 14 de octubre de 2015, el Consejo General ~Nt~ªHt~Al 

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo identificado con la crave 
INEICG896/2015 por el que se ratifica y designa a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales-de los 12 Consejos Locales de las enttdades de 
Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, 
para los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

IV, El 19 de octubre de 2015, el Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Tamaulipas, se instaló para iniciar los trabajos 
relacionados con el Proceso Electoral Local 2015-2016 en el ámbito 
territorial de la entidad. 

V. El 19 de octubre del año en curso, el Consejo ~ocal del Instituto 
Nacional Electoral en Tamaulipas, aprobó el Acuerdo identificado con la 
clave A01/INE!TAM/CL!19-10-2015 por el cual se ratifica y designa a las 
Consejeras y los Consejeros Electorales de los Consejos Dístritales· de 
la entidad, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016. 
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VI. El 23 de octubre del año en curso, Laura Patricia Bouc Guerrero y 
Martha Gabríela Pacheco Quintero, ostentándbse como consejeras 
electorales distritales, promovieron sendos juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano a fin controvertir el 
acuerdo a que se hace alusión en el numeral anterior, senalando como 
fuente de agravio que la autoridad mencionada como responsable, sin 
fundamentación ni motivación alguna, negó su ratificación como 
consejeras electorales del 02 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Tamaulipas. 

VIL El 28 de octubre del año en cursol el Consejero Presidente del Consejo 
Local del Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas, remitió a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las 
respectivas demandas y sus anexos, así como el informe 
circunstanciado y las constancias atinentes; medios de impugna_ción''~t ... , 
los que la autoridad jurisdiccional asignó los números de exr*dieñte ·.: ~ 
SUP-JDC-4357/2015 y SUP-JDC-4358/2015. ~ {~ .; ·}¡-'~;:~: ~ 

. ·~.;/~:. .:,. ·:·-,·(:-.·;.:; ~~ 

VIII. Mediante acuerdos plenarios de 4 de noviembre de 2015, la. ~ii~ . 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial deltiá"rlft'éffi:¡M§i'&N,t~ L hEcro 

determinó respecto de cada uno de los juicios ciudadanesTaoq~m: ~lt.ULIPAS 
refiere el numeral anterior, lo siguiente: CONSEJo LOCAL 

SEGUNDO. Se reencausa el presente medio de impugnación a recurso de 
revisión, competencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
pare que resuelva lo que conforme a Derecho proceda. 

IX. Mediante proveídos de 6 de noviembre de 2015, el Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electora!, ordenó integrar los 
expedientes de los referidos medios de impugnación, los cuales 
quedaron registrados en el Sistema Integral de Medios de Impugnación 
(SIMI) con las claves INE-RSG/5/2015 e INE-RSG/6/2015; instruyendo 
al Secretario del Consejo General procediera a la revisión del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y, en su caso, sustanciara y presentara al aludido Consejo 
General, el Proyecto de Resolución que en derecho procediese. 
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X. El 11 de noviembre siguiente, el Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante sendos acuerdos emitidos en los 
referidos expedientes, acordó entre otras cuestiones, la radicación de 
los medios de impugnación, a fin de determinar si cumplían con los 
requisitos de ley y de conformidad con lo establecido en los articulas 
19, párrafo 1, .inciso e) y 37 de la Ley General del Sistema de Medíos de · 
Impugnación en Materia Electoral, admitió las demandas, decretando su · 
acumulación y teniendo por cerrada la instrucción, por lo que turnó los 
autos de los citados expedientes, para la formulación del Proyecto de 
Resolución correspondiente para ser sometidos a la consideración del 
aludido Consejo General, en la próxima sesión que celebrase. 

XL En sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución INE/CG986/2015, 
mediante, la cual resolvió los referidos medios de impugnación, 
determinando fundado el aludido concepto de agravio y revoca~o.~~n la 
parte impugnada, el Acuerdo A0111NEfrAM/CL/19-10/2015 ~~~;~t~q4;e 
se ratifica y designa a las Consejeras y Consejeros Electora1~~~f~ 
Consejos Distritales de la entidad1 para el Proceso Electord(':~[ii~~ry~rto 
Local 2015·2016,. emitido por el Consejo Local del lnstituto~rohal 
Electoral en el estado de Tamaulfpas; ordenando ~1~ifth% ~<i>Mªtt~ t:·.·:··y~W-
emiti.r un nuevo acuerdo debida. me··· nte fundado y mot1vado en relt:tcíói]L·. t"•l"' 

• . . ESTADO OE 'fAMA " ' ·"' 
con los hechos mot1vo de controversia. coNSf.JO I..OCAl 

Considerando 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 , párrafo segundo, 
Base V, apartado A, párrafo primero y segundo de la Constitució 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de la:·s ---+--..-":""' 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece la propia Constitución; siendo éste un organismo público 
autónomo .dotado de personalidad jurídica y pstrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo {je la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez en el párrafo 
segundo, que el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
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independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempe,ño, y que contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos,_ técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

3. Que el propio párrafo segundo dispone que ·el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un Consejero Presidente, diez consejeros electorales, 
consejeros deJ Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos 
y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, de la citada Ley dispone que la 
aplicación de las normas contenidas en la misma corresponde, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral. a 
los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurísdiccion~t~.$, ., 
locales en la materia, a la Cáme)rfi de Diputados y a la CámaA ¿cj,e·· .'··. 
Senadores del Congreso de !a Unión. La interpretación cta {~J~ i.,;~ ::. 
disposiciones se hará conforme a los criterios gramatical, sistem~~:}7:':;~' l 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artfcü~:j:~:/;.or · 
de la Cons_titución. I'NSTITU70 NACJü.NAl ~uet· 

5. Que en relación con lo anterior, los artículos 29, párrafo 1 y 3~8p~PIMtf.tA~A~ · s 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec~ora-res L 

establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es 
autoridad en la materia electoral independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 

6. Que de acuerdo con el articulo 30,. párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); de 
la Ley General referida, son fines del Instituto contribuir al desarrolfo de 
la vída democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos polltico..,electorales y vigilar e.l cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 
así como llevar a cabo la promoción dei voto y coadyuvar a la difusión de 
la educación cívica y la cultura democrática. 

7. Que el artículo 31, párrafo 4 del propio ordenamiento legal, dispone que 
el Instituto Nacional Electoral se regirá para su organización, 
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funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas 
y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

8. Que. conforme a lo dispuesto por el artículo 32, párrafo t , inciso a) de la 
Ley comicial; el Instituto Nacíonaf Electoral tendrá las atribuciones de la 
capacitación electoral; la geografía electoral; el padrón y lista nominal de 
electores; la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas; las reglas, !íneamientos, criterios y formatos en 
matería de resultados electorales preliminares; encuestas y sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; y la fiscalización de 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, párrafo 1 del 
mismo ordenamiento jurídico, el Instituto Nacional Electoral tiene su 
domicí!io en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada ~~~, 
federativa · y 300 subdefegaciones, una en cada distrito .~J~t~~~~.\ 
un in omina l. ·; <<:><<;t.r:t_o:r'~ tt 

~->~:~::;~~·i7·::f{~~~ Ji;f 
·~··' '·~l ;;·l!.· 

1 O. Que el artículo 35, párrafo 1 , de la Ley de la materia establece é:itfEf~l 
Consejo General es el órgano superior de dirección, ~tjf6Ufrsabfé000. f:.Lt: 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constítucionale::eYf~SHWM.ULIPAS 
materia electoral, así como de velar porque los principios- d~~r.t~89CAl 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
guíen todas !as actividades del Instituto. 

11. Que el artfculo H1, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales seflala que en cada una de las Entidades 
Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por la 
Junta Local Ejecutiva y juntas dístritaJes ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y 
el Consejo Local o el Consejo Distrital, según corresponda, de forma 
temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

12. Que el artículo 30 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 
señala que los consejos distritales son tos órganos subdelegaclonales de 
dirección constituidos en cada uno de los Distritos Electorales, que se 
instalan y sesionan durante los procesos electorales. 
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13. Que el artículo 68, numeral 1, inciso e), de la ley General electoral, en 
relación con el artículo 18, numeral 1, inciso o), de! Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral; establece que los consejos locales, 
tienen entre otras atribuciones, ra de designar a los Consejeros 
Electorales que integren los consejos distritales, con base en las 
propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los propios 
Consejeros Elector~les Locales. 

14. Que el articulo 76, párrafo í, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que los consejos distrítales 
funcionarán durante el proceso electoral federa! y se integrarán, con un 
consejero presidente designado por el Consejo General quien, en todo 
tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis consejeros 
electorales y representantes de los partidos políticos nacionales. 

15. Que el mismo articulo 76, párrafo 3, de la Ley General de la materia, 
señala que los consejeros electorales serán designados conforme a lo 
dispuesto en el inciso e) del artículo 68, de esa Ley y que por .~catf~t ... 
consejero electoral propietario habrá un suplente, puntualizando q·~~ _:qe - .:, •: .. 
producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el Co9~.-4-':\:, + 
Propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin ~t:;,)' 
justificada, él suplente será llamado para que concurra a la siguiéñfe' 
sesión a rendir la protesta de ley. ~tasnn.no ~~AC!!'HiAL ~ r:t:Tlb' ~ ! . 

ESTAOO iJ[ 1M';J.<ULIPAS 
16. Que el artículo 77, párrafo 1 de la Ley comicial, dispone c:puel!i.t:ts;LOcAL 

consejeros distrítales deberán satisfacer los mismos requisitos 
·establecidos por el artículo 66 de la misma Ley para los Consejeros 
locales. 

17. Que de conformidad con el articulo 78, párrafo 1 de la Ley General 
electoral, lbs consejos distritafes iniciarán sus sesiones a más tardar el 
30 de noviembre del año. anterior al de la elección ordinaria. 

18. Que el artículo 79, párrafo 1, incisos a), b), e), d) y 1}, de la Ley General 
de la materia dispone que los consejos distritales dentro del ámbito de su 
competenciat tienen entre otras las siguientes atribuciones: vigilar la 
observancia de la propia Ley, los acuerdos y resoluciones de las 
autorídades electorales; designar, en caso de ausencia del secretario, de 
entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, a quien 
fungirá como tal en la sesión; determinar el número y la ubicación de las 
casillas; insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento 
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establecido en la Ley y vigilar que se instalen bajo los mismos términos, y 
supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el 
proceso electoral. 

19. Que en sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo lNE/GG100/2014, 
determínó, al estar delegadas las funciones correspondientes a la 
capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de las respectivas mesas directivas, 
reasumir dichas funciones en Procesos Electorales Locales, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la materia 
electoral, en particular el correspondiente a la certeza en los próximos 
procesos electorales. 

20. Que en el punto primero del acuerdo INE/CG830/2015, aprobado en 
sesión extraordinaria de fecha 3 de septiembre de 2015, por el que se 
determinaron las acciones necesarias para el desarrollo de los pr~~~ 
electorales locales 2015-2016, se acordó que el Instituto ~itp~ñ!;{-,_ 
Electoral continuará ejerciendo durante el desarrollo de estos ~mJ.2$~:0~ ~ 
electorales, conforme con el vigente Acuerdo INE/CG10012\.~;t::J~: . ~' 
siguientes atribuciones: ~;..~~:)::. · ·· 

a) La capacitación electoral; 
b) La geografía electoral; 
e) El padrón y la lfsta de electores; 
d) La ubícación de las casillas y la designación de los funcionarios 

de sus mesas directivas, y 
e) La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos y candidatos. 

21. Que toda vez que en 2016 se celebrarán elecciones locales en el estado 
de Tamaulipas, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 
realizó la declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Local 2015-
2016, el13 de septiembre de2015. 

22. Que para el correcto desarrollo de los procesos electorales locales, Ie 
corresponde al · Instituto Nacional Electoral aprobar, entre otros aspectos, 
la ubicación de las casillas, la capacitación electoral y la designación de 
los funcionarios de sus mesas directivas. 
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23. Que la Ley General le confiere esa atribución a los consejos distritales 
del Instituto Nacional Electoral; órganos subdelegacionaJes integrados 
por ciudadanos y partidos políticos que se im;talan para los procesos 
electorales federales y que garantizan la certeza, transparencia y 
legalidad de cada uno de estos procedimíentos. 

24. Que si bien se podría considerar que los consejos locales y distrita)es 
son órganos que sólo operan en el Proceso Electoral Federal, de una 
interpretación sistemática y funcional de la legislación vígente, se 
advierte la necesidad de contar con el apoyo de dichos órganos para dar 
cabal cumplirnit:mto a las nuevas atribuciones del Instituto en relación con 
las elecciones locales; lo anterior en virtud de que la Ley General no 
contempla este supuesto. 

25. Que con fecha 14 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG896/2015 por el que se ratifica y designa a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los 12 Consejos Locales de las entida~~~,q~ 
Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, 9\JiJ.i!;_~ft('·, 
Roo, Sinaloa, Tamaullpas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, j>~i}JR~;}; 
Procesos Electorales Locales 2015-2016. '\"'!!;t.':-: '"·:< 

~;;~~¿~· 

26. Que en sesión extraordinaría celebrada el 19 de octtt!!u;e¡ .. ~1:&.u!l§f! :Et~ ~c•o•~t-t 
llevó a cabo la.· insta.lación. del Consejo.· L. oca! del ln·s·· t~y~0~. ~io~l , .. 

. . • , • • • :e:. T. AUUPAs 
Electoral en el estado de Tamauhpas; organo de d!recCion que fl%· ·· CAL · 

encargarse ·del seguimiento a las actividades que corresponde 
desarrollar a los órganos desconcentrados del Instituto Nactonal Electoral 
en la entidad en el marco del Proceso Electoral Local20t5-2016. 

27. Que en esa misma sesión , el Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Tamaulipas, aprobó el Acuerdo 
A01/INE!TAM/CU19-10-2015 por e·l que se ratifica y designa a las 
consejeras y los consejeros electorales de los consejos distritales de la 
entidad, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016; 

28. Que el 23 de octubre del año en curso; Laura Patricia Bouc Guerrero y 
Martha Gabriela Pacheco Quintero, ostentándose como consejeras 
electorales distrlta!es, promovieron sendos juicíos para la proteccióh de 
los derechos polítíco-e!ectorales del ciudadano a fin controvertir el 
acuerdo a que se hace alusión en el Considerando anterior, señalando 
como fuente de agravio que la autoridad mencionada como responsable, 
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sin fundamentación ni motivación alguna, negó su ratificación como 
consejeras electorales del 02 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en TamauUpas. 

29. Que el 28 de octubre del año en curso, el Consejero Presídente del 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas, remitió a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación, 
las respectivas demandas y sus anexos, así como el informe 
circunstanciado y las constancias atinentes; medios de impugnación a 
los que la autorrdad Jurisdiccional asignó Jos números de expediente 
SUP-JDC-4357/2015 y SUP-JDC-4358/2.015. 

30. Que mediante acuerdos plenarios de 4 de noviembre de 2015, la Sala 
Superíor del Tribunal Electora! del Poder Judicial de la Federación, 
determinó respecto de cada uno de los juicios ciudadanos a que se 
refiere el numeral anterior, reencausarlos como recursos de rev,(~ÍÓ4\, ¡ 

competencia del Consejo General del Instituto Nacional E!ector_?l'l:'/P.~~,~~·~ 
que esta autoridad resolviese lo que tonforme a Derecho procediVt$(~)~~ .t 

~ ' :.'!(~-:í'-"~y:;·· -~ 

31. Que mediante proveídos de 6 de noviembre de 2015, el Con~~f:/ 
Presidente del Instituto Nacional Electoral, ordef"l¡tfl¡3·:iWJ:mr~ci(~L aa:wr .l. 

expedientes de los referidos medios de impugnación, s'abo~~AULIP 1 

quedaron registrados en el Sistema Integra! de Medíos de 'm~9l:9tbcAL 
(SIM!} con las claves INE~RSG/5/2015 e INE~RSG/6/2015; instruyendo al 
Secretario del Consejo General procediera a la revisión del cumplimiento 
de lo§ requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 de la Ley General del 
Sistema de Medios de lmpugnacíórl en Materia Electoral y, en su caso-, 
sustanciara y presentara al aludido Consejo General, el Proyecto d 
Resolución que en derecho procediese. ··•l........-----tt---:;-

32. Que el 11 de noviembre siguiente, el Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral., mediante sendos acuerdos emitidos en Jos 
referidos expedientes. acordó entre otras cuestiones, la radicación de los 
medios de impugnación, a fin de determinar si cumplían con los 
requisitos de ley y de conformidad con lo establecrdo en los artfculos 19, 
párrafo 1, inciso e) y 37 de la Ley General del Sistema de Medios de 
.Impugnación en Matería Electoral, admitió !as demandas, decretando su 
acumulación y teni.endo por cerrada la instrucción, por ro que turrió los 
autos de los citados expedientes, para la formulación de! Proyecto d~ 
Resoluciór¡ correspondiente para ser sometidos a la consideración def 
aludido Consejo General, en la próxima sesión que celebrase. 
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33. Que en seston ordinaria celebrada el 26 de noviembre, el Consejo 
General 'del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución 
INE/CG986/2015, mediante la cual resolvió los referidos medios de 
Jmpugnación, determinando fundado el aludido concepto de agravío y 
revocando en la parte impugnada, el Acuerdo A011tNErrAM/CL/19-
1012015 por el que se ratifica y designa a las Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales de la entidad, para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2015-2016, emitido por el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de TamauHpas; ordenando a 
dicha autoridad, emitlr un nuevo acuerdo debidamente fundado y 
motivado en relación con los hechos motivo de controversia. 

Lo anterior, con base en las consideraciones expuestas en la resolución 
de mérito,. particularmente en el Considerando OCTAVO, en el cual se 
precisa: 

._.4\{H) .t;· ~~ 

Respecto de las consideraciones vertidas por al Consejo Local respoi1$8bles ... ~fiitt.·-~". 
autoridad resolutora concluye lo siguiente: ~ .,._/¡~~~~{}~¡ % 

1 -~· :-': ~;.}~:-~:~'f1 :~ 
El acto reclamado care.ce cte fundamentación y motivación porqué la auf~ildif.ij:;"~~"i! 
señalada 'como responsable no precisó preceptos legales sustantivos ni adjelfVoifi·-;:. 
en los qua apoyara la determinación consistente en que las acto~~9~.fil(í~.~nL\L. F.lfCP · 
tomadas en consideración para su raüficación: en ésté séntidó .• lá responsable 
tampoco exptesórazonatnientos lógico-jurfdicos para ptivart'9S dc:J laE!§'p~tOOa·Ar~'\J·,IJL.tP 
de ser considerarlas en la tatífíoacíón del cargo. C()NSEJO LOCA 

En (!;(ecto, el Consejo responsable refiere que en el 02 Consejo Distrital del 
Instituto Nacional Electoral én Tamau/ipas se gen~raron tensiones personáies 
entre /os miembros del Consejo Pistn1al; sin embargo, en el acuerdo combatido 
no se señala cuáles fueron esas tensiones personales en las que dicha 
autoridad se apoyó para emitir su determinación; esto es, no señaló 
circunstancias. de tiempo, modo y lugar; por .lo tanto, su dffterminación result · 
improcisa, ambigua, y por ende, carece da elementos· objetivos que puedan s.es,,__----t41r.,.... 
valorados a concienala; de ahi la falta de fundamentación y motivación. 

En el mismo sentido, el Acuerdo impugnado no es preciso sobre las reuniones de 
trabajo entre los integrantes del multicitado Consejo Disttital, ya que la autoridad 
responsable no señaló cuántas reuniones llevaron a cabo, tampoco señaló 
quiénes participaron en alfas, y menos menci onó Jos acuerdos .que se 
obtuvieron. 

Así, tampoco se raum6 Y demostró que las conductas que les atribuye a las 
actoras violaron alguna disposición legal que sirva de fundamento para 
sostener que se generó un ma.l funcionamiento del Conseío Distrital, y por tal 
motivo, es necesario reorientar las relaciones en el seno del Consejo Disttítal 
negando/es la posíbifidad de ser reelegidas. 
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De ahí que, tal como lo afirman las apelantes, fa responsable únicamente citó 
diversas circunstancias acontecidas en el seno del Consejo Distn'tal de mérito, sin 
acreditar de manera clara las situaciones que se vivieron entre los miembros de 
este órgano distrital y que las mismas, fueran determínantes para no designar a 
las actoras en et cargo. 

En razón de lo anterior, este Consejo General considera procedente revocar, en lo 
que fue materia de impugnación, el acuerdo A011/NEITAMICU19-1012015 por el 
que se ratifica y designa a las Consejeras y Consejeros Electorales de los 
ConsejosDistritates de la entidad, para el Proceso Electoral Ordinaríb Local 2015-
2016, emitido por el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Tamaulipas y, ordenar a esa autoridad responsable, emita otro acuerdo 
debidamente fundado y moüvado en relación con los hechos motivo de 
controversia. 

34. Que en ese contexto, con la finalidad de cumplimentar la ordenada por el 
máximo órgano de dirección del Instituto, para fundar y motivar la 
determinación adoptada, y en el entendido de que dicho órgano dejó 
intocadas , las demás consideraciones que sustentan ei.J-j31}8~f.'C!iP. 
A0111NE/TAM/CL/19-10-2015; se estima procedente adiciofi~r?·~··~<c;;(p1~ 
Considerandos acotad?s ~n el citado documento, las consi~er<t~~~,_:~~ 
hecho y de derecho stgwentes, y que corresponden a ctrcu'h~ti,W.as 
que se presentaron a !o largo del Proceso Electora~gr~eral. zct14~." ·r .. '"' 
2015 en el Consejo Dístrital 02 en la entidad: rt-rs ···-' 0 NAt·•JI',<\.t ,, ... n .r, .. · 

~STAOO ilE T.A.MAUUPAS 

34.1. Que en la s_esión extraordinaria celebrada por el ~on~f!/b~1~1fMrfffi~L ¡l 
02 en la enttdad el 17 de marzo de 2015, la ConseJera Electoral de 
la Fórmula 1, Laura Patricia Bouc Guerrero, inició con el 
cuestronamiento y permanente descalificación a las indicaciones 
brindadas por los vocales integrantes de la Junta Distrital 
Ejecutiva, a los supervisores electorales y capacitadores
asistentes electorales en ese Distrito Electoral Feder~---...;....-+1-__,... 
manifestando en esa oportunidad su inconformidad con que se 
hubiera fijado como límite para la conclusión de las tareas de 
notificación y capacitación electoral a ciudadanos sorteados, una 
fecha distinta a la estipulada en la ley en la materia, perdiendo de 
vista que cada Junta Ejecutiva tiene la facultad de fijar los plazos 
que considere oportunos, y olvidando, a pesar de ya haberse 
desempeñado como Consejera Electoral durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, que es necesario contar con tíempo 
suficiente para ingresar la información respectiva en el sistema 
correspondiente y verificar la consistencia de la misma, con el 
propósito de conformar adecuadamente e! listado de ciudadanos 
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aptos, insumo básico para el desarrollo de la segunda 
insaculación; pasando además por alto qLJe tal indicación provino 
directamente de la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de la Junta Local Ejecutiva en !a entidad, y que de ninguna 
manera trastoca principio legal alguno, y que, por el contrario, fue 
establecida con el propósito de garantizar una oportuna y 
adecuada conclusión de la referida ~tapa en el estado de 
Tamaulipas; lo que consta en las páginas 14 y 15 del acta de la 
sesión aludida: 

Consejera Electoral Fórmula 1: En el informe, aquí dice que avances 
en la visita, entrega de cartas-notificación, el plaza que se tiene 
señalada es del nueve de febrera hasta el treinta y una de mana, 
en la que Jos cepacitadores asistentes electorales, tienen el tiempo 
para notificar al ciudadano como funcionario de casilla, entonces 
todavía hay tiempo parque algunas capacitadores estaban 
haciéndome el comentario de que ya les pidieron el corte al día de 
ayer dieciséis de marzo, cuando hay tiempo hasta el treint~...J<"Hf!$1 
de marzo, todavía tienen tiempo de volver a peinar su zona~stle;.'VIiil~(r 
a buscar, claro y mfJ.s ahorita con el clima que existe de I - ~ · · · ~-
más aunado af cl1n:a del inv~emo que estamos pasando, lllti. 1 
ellos hacer el traba¡o de la mtsma forma, enloncesyo aqul s-~ _ . · 
que se aplicaran a la norma, a la ley, a los tiempos que m'ireañ, 
tienen hasta el treinta y una de marzo los ~~f¡!f~t1)1!ifl~. 'E.Lf.C?o';;AI 

notificara sus ciudadanos d!:l las áreas de responsiib'ilidadqurJ ~e,s ~pcó u.a.IPAS 
a cada uno, si en alguna ZORE, no han hecho el t~~&~9'c{;~cAL 
requiere .. .pero que en este caso, ellos todavía tienen Cfñ!m~d' ~- · 
hacer su trabaja hasta el treinta y una de marzo, na acortarla al 
dieciséis y que sí el dieciséís no füeron, los demás se váh aír a hacer 
el trabajo a otras ZORES porque no han terminado, sr. es un trabajo de 
equipo, pero también no es justo que de una ZORE donde-están ellos 
desgastándose, buscando, vayan arriba ... ------------~------------

34.2. Que durante el desarrollo de la sesión extraordinaria celebrada por 
el 02 Consejo Distrital en la entidad e! 8 de abrí! de 2015, las 
entonces consejeras electorales de las fórmulas 1 y 6,. Laura 
Patricia Bouc Guerrero y Martha Gabriela Pacheco Quintero, 
respectivamente, manifestaron su inconformidad con la evaluación 
obtenida durante la primera etapa de capacitac.ión por las 
Supervisoras Electorales Liz:beth Zuleyma Cano Aguilar y Paulita 
Deyanira López HernEmdez, realizando diversas acusaciones en el 
sentido de que ambas ciudadanas fueron favorecidas por el resto 
de consejeros electorales y vocales (figuras todas responsables 
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de la evaluación), denostando el procedimiento que fue aplicado 
para tales fines; afirmaciones que a continuación se transcriben y 
que constan en el acta de la sesión, particularmente en las 
páginas 5, 6, 8, 14 y 16: 

PÁGINAS 

C. Laura Patricia Bouc Guerrero, Consejera Electoral Fórmula 1: 
... Yo solicité ayer la relación de las caüficaciones que cada uno de 
nosotros integró a c;;Jda 1,1na de las personas y sf me llama la atención 
er por qué en (tos personas unos consejeros le ponen diez y otros 
cOn$ejeros le ponemos cuatro. Yo mi calificación, soy una de las que 
está reprobando a este supervisor electoral, pero aquí tengo el 
fundamento de mi calificación que le estoy otorgando. Eso ya recae. 
¿Por qué lo hago? Porque entonces no hay objetividad y la 
calificación es tendenciosa hacia esas personas, tanto se les está 
favoreciendo o se les está desfavoreciendo al darles una calificación 
baja, por eso es ah!¿ Qué fundamentos trae para haberles arrojado? Si 
estaba ef poderlo calificar cuatro, seis, ocho y diez, se lleva un .~ .,, 
cuando su trabajo está diciendo otra cosa de esa persona, su ~~ \ . .:~ .. , 
en lo q~e se refie~e a Jo que íbamos. a calific~r, fa planea~~ · · · ·. ~,,5;; ~~ 
estrategia que llevo acerca del manejo y solución de prob/eii'fl'$ -~· ::· .. 
trabajo que se le encomendó como supervisor efectoral.~------~~;.j~f'j!<-ii;:~. , •.. 

t.,. ... ~,· ~· ··' 

PÁGINAG 
ESTAOO 1)¡¿ 'fj),¡'y¡A' JP,"•~ 

C~nsejera Electoral Fórmula 6: Gracias Consejero PresídefiR/4~.zlls LO ·M 
de igual manera yo objeto, e impugno las calificaciones que muestra lá 
supervisora Cano AguiJar Zu/eyma U:tbeth con un siete punto tres 
cuarenta y cuatro y López Hemfmdez Paulíta Deyanfra, con un siete 
punto ocho diecinueve, porque estas calificaciohes están viciadas en 
el sentido y corroborando lo que la Consejera Laura Patricia Bouc 
estabfecfa hace un momento, esas calífícaciones no coinciden corr la 
realidad, no son objetivas, porque fueron de alguna manera producto 
de una mala evaluacíón, en especifico, estas dos supervisoras han 
incurrido en falta~ al manual que se /es otorgó con toda oportunidad. 
Tenemos en Jo particular, fundamento para que asf lo establezcamos, 
no ·estamos hablando al aire, no son chismes como muchas veces se 
qviere minimizar €!1 trabajo, las verificaciones, no son chismes, está 
sustentado. T<m está sustentado, que el mismo sistema arrojó en fecha 
díecisíete de marzo y veinticuatro de méfl-zo, que algunas de fas 
secciones sobre todo las de la ZORE 6, estaba en cero notificaciones y 
cero capacitaciones. Entonr:;es de ah!, que no es posible que en este 
caso López Hernández Pau/ita Deyanira, esté acreditando con un siete 
punto ocho diecinueve, haciendo alusión a la pelfcuta "de panzazo" y 
de igual manera Zu/eyma Lízbe.th Cano AguiJar con un siete punto tres 
cuarenta y cuatro, cuando la mfnima es un se;s. EntonCe$ yo considero 
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en Jo personal que estas dos supervisoras no fueron realmente 
calíficadas como debía de ser, que fueron favorecidas de alguna 
manera y que por lo tanto no deben de estar en esta lista con esas 
calificaciones. Objeto, impugno, estas dos evafuaciones. Muchas 
gracias ....... --.---·-.----------------------------------·------,.--•---~-----------

PÁGINAS 

Consejera Electoral Fórmula 1: .. . No estamos en tiempo ahorita de 
que sí queremos beneficiar, ayuda"' apoyar a alguien, sí, lo hagan 
las personas, fo hagamos, a m! me gusta mucho servir, ayudar a los 
demás, pero no a casta de un Instituto ni de que está atservicio del 
estado, es mi única sugerencia, no ayudar ni beneficiar ni querer 
apoyar a una persona a costa de un Instituto que está a/ servicio 
del Estado.------------------·-~-------~-----------------·~------~-

PÁGINA14 

••• . . . . . . . . . . . . . l'"')fHl\·~ 
Consejera Efectora/ Fórmula 1: ... También está fa forma de Cff''ft..4fg¡~~ 
trabajo que desemfe~a:on no e$ de acuer_cto ni la califíca9if!p\~Yf!f{~~ ~ 
obtuvieron· a /os ptmctp!os rectores de! Instituto, no hay ob¡etlv~K"Wf ¡, 
por ,parte de los consejeros electorales ni de los voc$/e~J!fij;f:P·~' 
emitieron esa calificacíón a sab1ent1as t:Je /Q que se había f¡echd~•-Ea. 
esas áret':l$ de responsabífídad que se les dío a estas ~~~Ñfi!:"<7itutl E'~.::cr 

ESTAíi•v ~)~ tiü1iiJ\IJi.J 
CONSEJO lOCA . PÁGINA 16 

Consejera Electoral Fórmula 6: .. , De fa misma manera, la 
evaluacíón que se le pudo otorgar por esta }unta Dlstrital y por 
algunos de los ,consejeros electorales se encuentra v;ciáda, toda 
vez que no son resultado de una verífí&ación exhaustíva en el 
cumplimiento de ros trabajos para las que fue contratada la supervisora 
en comento, por lo tanto, la calificación de siete punto ocho "---~-f-1r__,.. 
diecinueve se encuentra de Igual manera viCiada, toda veZ que no 
es objetiva.----. ---------------------~--~--------~--~--~--~--~ 

34.3. Que durante ef desarrollo de esa misma ses1on, la entonces 
Consejera Electoral Martha Gabriela Pacheco Quintero, se sumó a 
las descalificaciones y cuestionamientos realizados por la 
Consejera Electoral Laura Patricia Bouc Guerrero, a las 
índicacíones dadas por !os vocales integrantes de la Junta Distrital 
Ejecutiva a supervisores electorales y capacitadores:-asistentes 
electorales; fo que consta en la página 11 de la respectiva acta, 
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particularmente en la intervención que a continuación se presenta: 

Consejera Electoral Fórmula 6: .. . y por otra parte quiero 
manifestarle al profesor Galván ·que si tenían hásta ettreinta y uno 
de mano como ahorita lo está diciendo, para todos los 
capacitadores el entregar respuesta, el enttegár flot/ficáclones, el 
entregar el trabajo ¿Por qué se les estuvo presionando a tantqs 
verificaciones? A tantas notificaciones perdón, diarias. ¿Por qué a 
unas ZORE sí se les presionaba y a otras no? Entonces si tenran 
tanto tiempo cuál era el motivo para e.starlas presionando ¿PE~ra 
qué? ¡Para que terminaran y fuego ayudaran a otras ZORE 
favorecidas! Gracias~ gracias Constljeró Presidente.~-------~-·~~------

Conducta de ambas ciudadanas que se convirtió en una constante 
a lo largo de todo el proceso electoral y que se evidencia en todas 
y cada una de las actas de las sesiones celebradas por dicb0'11: : ·

1
·'· •. 

órgano distrítal. /: "f:~ti·:\:~;1,.,,~··>. 
tf. ·" ·•·· ··r ' · ¡ ~:~~r;\t¡'; 

34.4. Que de igual forma, las entonces consejeras electorales L~~&g:;-¡~~· 
Patricia Bouc Guerrero y Martha Gabriela Pacheco Quintero":"~"'."''., 

desde el inicio de las actívidades tendientes a I~S~Gii~Q~lO!'-!Ai.. EL' 

integración de las mesas directivas de casilla, inmK~QI! lí4iYIAU1.I 
constante y permanentemente con el trabajo realizado p®rtsSJo LOCA 
supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, 
solicitándoles les reportaran directamente a ellas los avances y 
situaciones que se presentaran en cada una de sus zonas y áreas 
de responsabilidad, sin respetar los niveles y tramos de control 
organizacionalmente establecidos, al ser los vocales titulares de 
cada una de las áreas, quienes tienen bajo su mando directo a 
este personal,, siendo éstos quienes deben proporcionara las y lo 
consejeros electorales toda aquella información que requierair· r-----11--1~
para el adecuado seguimiento y supervisión que tales figuras 
tienen la atribución de realizar; lo que así mismo consta en las 
actas de las sesiones celebradas por el Consejo Distrital 02 en la 
entidad, existiendo en las páginas 14 y 18 de la correspondiente a 
aquélla que con carácter de extraordinaria se llevó a cabo el 8 de 
abril de 2015, tan solo unas cuantas muestras de ello: 

PÁGINA 14 

Consejera Electoral Fórmula 1: ... Esto es en base también a que les 
pedf a varios st,Jpervisores que diet;;¡n un informe acerca, 
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cuantitativo y cualitativo de sus capacitadores, porque quien mtís 
que ellos estuvieron en contacto con ellos durante un mes y medio 
trabajando, que den un informe del desempetío de qada uno de sus 
capacítadores .. . -~-----~--------------------~----------·---~------------

PÁGINA18 

Consejera Electoral Fórmula 1: .. Jos supervisores electorales me 
empezaron a mandar el informe de cada uno de Jos capacitadorés
asistentes electorales a su cargo con esas disposiciones, la 
evafuadón cuantítativa y cualitativa, cw~l fue su desempeflo y 
desarrollo durante fa primera etapa de este proceso electoral, que sf 
vienen muchas observaciones, pero hasta el dfa de hoy apenas estoy 
recíbíéndolos, apenas hay siete supervisores que me han dado 
ese informe, faltan cinco ... ------------------------------.......-----~-----

34.5. Que el 16 de abril de 2015, el Vocal Ejecutivo de la 9?"'~ 
Dístrital Ejecutiva en la entidad, con cabecera en Reyno~; , 
vía electrónica al Vocal Ejecutivo de la Junta Local.· 

4
. .-:"' .. / 

copia simple del escrito suscrito por tos integrantes de la~~fJtií$ 
Responsabílidad Electoral (ZORE) 12 de ese Distrito EÍeb'toral 
Federal, dirigido al Vocal de Organización Electcm,r:ré"h~én~órFe·¿t:ToR , 
a los consejeros electorales distritales, recibído'~~~DeS'El ·J~ean ... H\i\~. 
ejecutiva por conducto de la Consejera · Electoral Di~F-LG:l~§At 
Patricia Bouc Guerrero, y en el que manifiestan diversas 
inconformida'des respecto al pago que recibieron en la primera 
quinc13na del mismo mes; manifestando la Consejera en comento 
en esa oportunidad que existían así mismo diversos malestares 
del personal eventual a cargo de la integración y la ubicación de 
las mesas directivas de casilla en el distrito, por la forma en que 
presuntamente vocales y algunos supervisores electorales s 
conducían con ellos, doliéndose de faltas de respeto y exigenci......_ ___ +-+-.....,. 
que se apartaban de lo que pudiese considerarse como racionaL 

34.6. Que ante las hechos relatados en los Considerandos anteriores, el 
15 de abril de 2.015, el Vocal Ejecutivo de !a Junta Local Ejecutiva 
en la entidad, comisionó a las vocales de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Organiz.ación Electoral, y al Coordinador 
Administrativo de esta Delegación, para que acudiesen el sábado 
18 de abril del misma aflo a la 02 Junta Distrital EJecutiva en la 
entidad, a efecto de que Jas dos funcionarias primeramente 
referidas, llevaran a cabo una revisión a la evaluación de las 
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Supervisoras Electorales Lizbeth Zuleyma Cano Aguílar y Paulita 
Deyanira López Hemández; mientras que el tercero de dichos 
funcionarios, se encargase de informar a los consejeros 
electorales, supervisores y capacitadores-asistentes electorales, la 
situación que originó el pago parcial de honorarios a ese personal 
eventual en la primera quincena del mes de abril, así como de 
difundir el Protocolo para prevenir, atender y sancionar el 
hostigamiento y acoso sexual o laboral en la Institución. para que 
el personal conoctese los instrumentos que existen para hacer 
valer sus derechos y se encontrasen en posibilidades de ejercitar 
las acciones pertinentes en caso de que se considerasen 
afectados. 

34.7. Que el 18 de abril de 2015,durante la visita referida, las vocales de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, constataron que ta evaluación de las supervi~~ ·· , 
electorales de que se trata, se realizó con estricto apegQ:>"a.4..l~!s'; .... :· ~. 
lineamientos en la ma~~ria establecidos, habiénd.o.se . :e9J:tr~)i~~·~¡; ): 
exactamen~e en el Multislstema ELEC2015.' !as ?ahf1cac1on~~}~,/' 
correspond1a de acuerdo a ras ev1denc1as y sop~· 
correspondientes, respetando puntualmente tt~TIJT~~Í.0.$1, ¡., "t:. ',J>.': ·• ·, · 

cuantitativ~s y cualitativos que: debían considerars. e, y ·~e+t. Hlti.W~~~N;¡..,::,ldl'r:\ 
en estos ultimas todas las f1guras evaluadoras, es ife4!óNfif.lüiwcAL 
vocales como consejeros electorales, con lo que se garantizó que 
no privara o se impusiese un so!o criterio. 

34.8. Que de igual forma en dicha oportunidad, el Coordinador 
Administrativo cumplió con la encomienda que le fue asignada por 
parte del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entida , 
tal cual consta en la página 7 det acta de la sesión ordina~·----+-t-
celebrada por el Consejo Dístrital 02 en la entidad el dfa 28 de 
abril de 2015: 

Consejera Electoral Fórmula 6: . _.Asimismo, de manera improvisada, 
parte del personal pudo estar presente en la plática impartida por 
el Líe. Jesús de la Vega, Coordinador de Finanzas del Consejo 
Local, el pasado dieciocho de abrll de dos mil quince, respecto del 
protocolo para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento 
sexual o laboral ... ------------------------ ----------------------
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34.9. Que el 18 de abril de 2015, el Vocal Ejecutivo de la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva en la entidad, remitió vía correo electrónico al 
vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, escrito presentado con 
esa misma fecha por la C. Zuleyma Lizbeth Cano Aguilar, quien se 
desempeñaba como Supervisora Electoral en ese Distrito Electoral 
Federal y en el que denunció ante el Consejero Presidente del 
Consejo Distrital1o siguiente: 

... que desde hace aproximadamente un mes se han presentado 
situaciones en las cuales se pretende desacreditar el trabajo que hasta 
ahora estoy cumpliendo a cabalidad como Supervisora Electoral .. . 
debido a las calumnias que han vertido hacía mí las ce. L/CS. LAURA 
PA TRIGlA BOUC GUERRERO y MARTHA GABRIELA PACHECO 
QUINTERO ... 

. . . quiero manifestarle que el día de hoy a /as 09 20 horas 
encontrándome yo en Ese. Sec. Francisco J. Mujica en compañía de 
los capacitadores y los cuales se encuentran bajo mi supervisión, la C. 
LAURA PATRICIA POUC GUERRERO, me dijo de manera directaydl:r: ~'; 
viva vo~: "q~e no me querfa volver a ver ahf ya .que yo er~ una Pi'~<J1'!8_; ·.j~ 'r, 
demasiado mcompetente para desempeñar dicho trabaJO y qtt~ .~Qifi~/~ti; ;. 
estaba ahí por no se que (sic) razón y porque. de seguro algulj¡¡f.~'!ff!.¿;~?'} ~· 
estaba apoyando y que me considerara despedrda ya que ella se ~J..t. ·~~ 
encargar de correrme", ... por lo que acudo a Usted de la manera más "' 
atenta para solicitarle que tome las acciones que seanlfll~[;f!.MF!a~{;att;io41J.l ~'.; · · 
que cese f)/ hostigamiento laboral en mi contra ... tSTA!J() ~)!.: ¡ i.\l'iiAlil'r~,t'l 

CONSEJO lOCAl 
... quo considero que con dichas actitudes hacia mi persona lo único 
que se busca con este hostigamiento, intimidación o perturbación es el 
abandono del trabajo de mi parte, tal vez porque soy considerada por 
estas personas como una molestia o amenaza para sus intereses 
personales y esta situación está ocurriendo de manera sistemática, 
recurrente y durante un tiempo prolongar;lo y va encaminada a 
entorpecer las labores y destruir las redes de comunicación y 
reputación de mi persona .. . 

Denuncia que de igual forma, fue enviada por la quejosa al Buzón 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral el día 1 de 
mayo de 2015, en donde le indícaron que el área competente para 
conocer del asunto era la Contraloría General de este organismo 
autónomo; procediendo en consecuencia el día 14 de mayo del 
mismo año, a remitír su escrito a dicha autoridad superior, 
encontrándose hasta el momento tal asunto sub judice. 

34.10. Que ante los hechos descritos en los Considerandos precedentes 
y en el ánimo de encontrar canales de comunicación que 
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permitiesen resolver los conflictos que venían sucedíéndose en 
esos órganos distritales, con fecha 22 de abril de 2015, el 
Consejero Presidente del Consejo Local en la entidad solicitó al 
Profesor Federico Ochoa Cepeda, Consejero Presidente del 
Consejo Distrital 02, que en observancia a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, y del 
Programa de Gestión Ambiental del Instituto Nacional Electoral; 
invitara vía correo electrónico a las y los Consejeros Electorales 
Propietarios del propio órgano distrital, a reunión de trabajo que se 
celebraría el 23 de abril de ese año con integrantes del Consejo 
Local, a partir de las 12:00 horas, en las instalaciones del Hotel 
Astromundo, ubicado en calle Juárez, número 675 norte, Zona 
Centro, en la ciudad de Reynosa, Tarnaulipas. 

34.11. Que mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 2015, el 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, Lic. 
Arturo De León Loredo, comunicó a la C. Martha Gabriela 
Pacheco Quintero, otrora Consejera Electoral Propietaria_ clé"·fa. 
Fórmula 6 ante el Consejo Distrital 02, ante las inquíé~Uq~~
planteadas por ésta, que la reunión en comento tenta,.:.e~; ,; 
objetivo propiciar condiciones para la comunicación y la lt1[~~/ 
institucional entre los órganos distritales y entre los integ rantes:"de 
los mismos; que la temática, para el propósito"'t'aPi'n@ñ<tié~e~ ~ti:· (JR.~L 
estaría relacionada con las atribuciones y func~0q}E ~tiAu· PAS 
órganos ya citados; que se llevaría a cabo un intercambi~ad<!l.& L 

participantes que permitiese aclarar dudas al respecto y establecer 
los acuerdos necesarios para transitar a la conclusión del proceso 
electoral, obteniendo resultados con eficacia y eficiencia; 
respecto del lugar, que fue propuesta dicho funcionario electol'al----Hr-..,. 
realizarla en un lugar alterno, a efecto de que ello permitiera 
desahogar la agenda con las menores interferencias posibles, 
pero que de haber inconvenientes con gusto podrfan comentarse y 
si as! ro consideraba la mayoría, se trasladarían a la Junta 
Distrital. 

34.12. Que no obstante la plena disposición del Delegado en la entidad, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de abril de 2015, la C. 
Martha Gabríela Pacheco Quintero, otrora Consejera Electoral 
Propietaria de fa Fórmula 6 ante el Consejo Distrital 02, informó al 
Consejero Presidente de este órgano, que "en virtud de tratarse de 



20

TAMAULIPAS 
CONSEJO LOCAL 

una REUNIÓN DE TRABAJO, fa suscrita fe esperaré en el recínto en 
que labora la JUNTA DISTRITAL y donde fue instalado el CONSE;JO 
DJSTRJTAL 02" (sic); evidenciando con ello el comportamiento, 
recurrente y habitual de la citada funcionaria, al cuestionar e Ir en 
contra de las decisiones adoptadas en los asuntos sometidos a su 
consideración como integrantes del Consejo; basándose en 
apreciaciones subjetivas y meramente especulativas. 

34.13. Que mediante ei diálogo entablado y la concertacíón realizada 
directamente por el Consejero Presidente del Consejo Local en fa 
entidad con la C. Martha Gabriela Pacheco Quintero, con fecha 23 
de abril de 2015 se celebró la reunión de trabajo anteriormente 
aludida, en la sede originalmente propuesta y con la participación 
de los consejeros Presidentes de los consejos Local y Distrital 02, 
los consejeros electorales del Consejo Local Nora Isabel García 
Bocanegra, Ramiro Navarro López y UHses Brito Aguilar, el 
Secretario del Consejo Distrital 02, y las y los consejeros 
electorales propietarios del propio Consejo Distrital, incl~ ..... ~-1\""'"l"'"' 
CC. Laura Patricia Bouc Guerrero y Martha Gabríela 
Quintero, consejeras electorales propietarias de las fó 
respectivamente. 

34.14. Que _al término_~? la reunión a que se refiere~~~·~f?H?~?:~r,~q~pE.iC'L lJ1l 
antenor, a petrCJOn expresa de las ce. Laura Patncta Bouc . ' 
Guerrero y Martha Gabriela Pacheco Quintero, '·:ef1·~~ó.M~ · . uu 
P ·d t d 1 e · · L·· 1 1 t'd d t '"~'''k.!:,l. .v)c~ · res1 . en e . e · onseJo oca en a en 1 a . , sos uvo reu ron 
privada con las citadas funcionarias, en [a que hicieron de su 
conocimiento situaciones que en opinión de éstas; ameritaban 
inmediata atención o explicación que justificara las mismas; por 1 
que mediante oficio INE/TAM/JLE/2327/2015 de fecha 4 de ma\'11. 9-----+-t-,... 
de 2015, dicho funcionario electoral instruyó al titular de la 02 
Junta Distrítal Ejecutiva, para que en colaboración con los vocales 
responsables de la operación de los programas, se indagara la 
existencia de tales situaciones, atendiéndose debidamente y en su 
caso, fuesen corregidas, todo ello, en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

34.15. Que a pesar de la plena y permanente disposición mostrada por el 
Consejo Local en !a entidad para atender las inquietudes de las 
entonces consejeras electorales Laura Patricia Bouc Guerrero y 
Martha Gabriel a Pacheco Quintero y de las acciones tomadas por 
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este órgano para que las problemáticas por ellas planteadas 
fuesen cabalmente investigadas y atendidas, dichas ciudadanas 
continuaron desplegando conductas que ponían de manifiesto un 
espíritu de franca confrontación y de nula disposición al diálogo y 
al entendimiento, en el que imperaban las descalifícaciof"!es y 
señalamientos que realizaban, no sólo al trabafo y actuación de 
los integrantes de la Junta Distrital Ejecutiva, sino también al 
desempeño de uno de los consejeros electorales de ese Distrito 
Electoral Federal, el C. Angel Cedíllo Becerra, Consejero Electoral 
Propietario de la Fórmula 5, e incluso a los comentarios y 
participaciones de los representantes de los distintos partido 
políticos ante ese órgano, quienes en varias ocasiones llega_ron a 
manifestar su molestia por el comportamiento de ·restas 
funcionarias; todo lo cual consta en las actas de cada una de las 
sesiones celebradas por ese órgano durante el pasado Proceso 
Electoral Federal, de manera específica en la relativa a l~ ·~~iQ[l 

ordinaria celebrada el ~8 ?e abril de 2015, en donde a f~!~~~~~á~ 
y 29, puede leerse lo stgurente: ~ ·~:t~J::t:~·~<'Wi ~ 

PÁGINA 27 '~:~~t~~~;:-;)~ 
.. . . tNslf":•tno ';'ltv:.:wN~ ,;. ·· ~ -... . . 
co_ nsejeta Electoral Fórmula 1: .. . esas so_n las _cuesy~pes tlnícas!. .... r.: ,, 'i..?\{(. , 

que yo pong? en la mesa:- sobre su actuar consej'flr~9f1 ~&1'141MAUl~PAs 
otra forma, s1 usted lo qu1ere ver de otra forma. ya e:s0~~CAL : 
panicular de vista pero yo aquf me refiero, que fos mísm·os derechos 
y facultades que tiene usted, las tengo yo, pero yo si las hago de 
acuerdo a lo que a mí me está marcando la ley, yo no ando 
actuando ní me ando aprovechado de un cargo hí de un 
nombramiento para hacer cosas que no debo, ni dejar ma.l parado 
a mis compañeros, ni mucho menos ya, tener la facultad 
llamándoles la atención a los supervisores y decirles que porque le 
entregaron a la consejera tal o cual ínforme, porque yo Jo solicité, si 
usted no ha tenido fa facultad de solicitarlo o no le interesa, ese ya es 
asunto de usted, a mi (sic) sf me interesa, me interesaba conocer el 
punto de vista de tos s.opervisores sobre sus CAE porque ellos son los 
qi.Je trabajan con ellos, elfos son los que los conocen en la primera 
etapa se pasaron cerca de dos meses trabajando juntos · verdad, es un 
suponer, entonces quien más podfa decir fa capacidad que tenían cada 
capacitador asistente electoral, de haber cumplido bien con su trabajo, 
esas son las cuestiones en fas que yo me dirijo hacia usted, no de otra 
forma, de otra forma a lo mejor usted ya se está aludiendo otras 
cuestiones que yo creo, usted no hace bien y ya las esta 
haciendo.--------------------------------------- -------
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Consejero Presidente: Únicamente en las sesiones ordinarias, 
cualquier integrante def Consejo podrá solicitar la discusión en 
"Asuntos generales" de puntos que no requíetan examen previo de 
documentos, o que el Consejo acuerde que son de obvia y urgente 
resolución .. ---~----------------,.---~--------------·-~--..,;....~-,-.,.-.,-..;-~~-...:.--...:.-
Conse]era Electoral Fórmula 6: Perdón ¿Qué artrculo es?--,.-~----
Consejero Presidente: Es el13punto 16.-----~----~~---.---------
Consejeta Electoral Fórmula 6: sr, aquí el punto es que no se apuntó 
en su oportunidad cuando usted solicitó a las personas que quieran 
hacer uso de ese derecho, de anotarse en asuntos generales, el señor 
no pidió la voz.-.,....--------------------,....,..------,--·-·· -.-· · ...................... ~--
Consejero Presidente: Pero no hay tampoco ningún impedimento, asf 
es que tiene el uso de la pafabra etrepresentante del partido.-~-------"-' 
Consejera Electoral Fórmula 6: ¿En contmvenoión defreglamf!nto de 
sesiones sefmr presidente?----------------------------------·---.. ------
Consejero Presidente: No, no lo estoy contraviniendo;~ · ·. ----
Consejera Electoral Fórmula 6: Asf es, porque si gusta lee¡:~~?;:', 
totalidad este punto, este articulo trece.-------"~-......,--------~-"---e:"'f~1&f,(~· · 
Consejero Presidente: S f.---,.;--~--------·--~-----~-~--~-~~'\-;i ..• ~ 
Consejera JE/ectora! Fórmula_6: En ningún m.·.o.mento dice: p . ·Tt/i~. ~?:-.. ;· 
todo c;:JsO tendrfamos una sesfón que nunca vamos a termmar, • . .::iif· ) 
cualquiera en su momento puede tomar la voz.---~-_.._ ....... _., _______ ~---:7-., .. ..· .• . ... , . 
Consejero Presidente: Perdón, no le he cedido ef 'm!UfMJliP;W/&P#S;;.-,. ·~ -·~-. · ..... · 
¿Me permite? Gracías.---------"'---------------------.. ----·----"""E$1'At'i0 o~·'fi;I.¡~¡,;\UJ..í~':<.>:. 
Consejera Electoral Fórmula 6: Si.---------·-----. -------eo~Je-t.o.-;.~.r. 
Consejero Presidente.: Gracias.------------~------------------------
Consejera Electoral Fórmula 6: Pero si quisif;ra que fnf? contesfara.--
Consejeto Presidente: Ya ilf) dije con fundamento, en el 13 numerar 
1 $ .. • ,.. __ ....._ ___ ·--~~-~~----~---------~------------. ---. ------------------
Consejera Electoral Fórmula 6: Por eso.------------------'-~------
Consejero Presidente: Le vaya ceder el uso de la palabra ... _...__.._ ___ _:.._ 
Consejera Electoral Fórmula 6: Por eso; el artfcufo ya se leyó 
completo.-------------·--·--------------------------------------------· · 
·consejero Presidente.: No tiene el uso de la palabra consejera, no"-.....-----r--tt-,.... 
puede establecer un dialogo; respete el reglamento porfavor.---"------
Consejeta Ef()ctoral Fórmula 6: No, precisamente a usted le estoy 
pidiendo que lo respete.---. -----------'-·---~~----'-----·-·----'-•'----··-· · 
Consejero Presidente: Yo lo estay respetando, gracias.-·----------
Cansejera Electoral Fórmula 6: No señor, no la está respetahdo.------
Consejero Presidente: Tiene el uso deJa palat¡ra.--·---------------...
Co.risejera Electoral Formula 6: Bajo protesta, el sefwr hablará.-~-
Representante Suplente del Partido Revoli,Jcionario Jnstitucíonal: 
Tal parece que aqur fa tmica que tiene derecho a hablar es la 
consejera, yo quisiera nada más aclarar . .. ----~-------~---~------~---
Consejera Electoral Fórmula 6: Sin alusiones personales porfavor.
Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional: 
Yo quisiera aclarar ... ---~-------------------.. -----------------------
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Consejera Electoral Fórmula 6: Sin alusiones personales por favor. --

34.16. Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Distrital 
02 el 7 de mayo de 2015, fa entonces Consejera Electoral Martha 
Gabriela Pacheco Quintero, continuó descalificando y 
desacreditando al C. Ángel Cedillo Becerra, otrora Consejero 
Electoral Propietario de la Fórmula 5, sin que existiese ningún 
asunto agendado en el orden del día relacionado con tal 
circunstancia y sin posibHídad de abordar Asuntos Generales, al 
tratarse precisamente, de una sesión extraordinaria, dando por 
ciertos señalamientos vertidos por algunas capacitadoras
asistentes electorales, que hasta el momento no han podido ser 
comprobados, a pesar de haber sido denunciadas ante las 
instancias centrales correspondientes por las presuntas 
agraviadas, empeñándose en intervenir, abordando repe:ttr<:?,~~vte 
el punto y confrontando en todo momento al é':~bffi:§.i:. ~; .. rp 
Presidente, argumentando que los integrantes del Co - · • · .. '. · , 
pugnar por un ambiente de trabajo armónico -po\$ ··-- f~iie 
contrastaba con su proceder, al mantenerse cerrada a c>aalqUier 
posibilidad de diálogo y negociación-; todd"fcJ1iq'l!J8 N~~át ~GT! ;'' ; :; 
manifiesto en las páginas 12, 13 y 16 del acta cor~oo<iiErrnMAULJPAS 

CONSEJO LOCAL 
PÁGINA$.12 Y 13 

Consejera Electoral Fórmula 6: . . . sin embargo aquí hay una situación 
que están pfante.ando los supervisores de algunas ZORE en donde me 
hicieron llegar un escrito en donde están ellos inconformándose, le voy 
·a dar lectura. Dice: Reynosa, Tamaufipas a seis de mayo de dos mil 
quince, ciudadano Alfonso /barra Alanís, Vocal de Organización, Junta 
Dístrifal 02 Reynosa, presente. Los abajo firmantes no reconocemos 
la autoridad del profesor Ángel Cedilla Becerra, Ccmsejera----~ 
Ciudadano quien ha sido denunciado por diferentes compañeras 
de distintas ZORE ... --------·--------------------------------~----
Consejero Presidente: Moción, Consejera no es tema dél punto qUe 
se está tratando.--------------.------------------------~--------------
Consejera Electoral Fórmula 6: Sí es tema porque esta hablando de 
/as verificaciones.------------------------------------------·-~-------

Cons~jen:: Presidente: El tema es informe del ·avance de las 
capacttaa10nes. -----------~~--------------------------------------
Consejera Electoral Fórmula 6: Pem se está hablando de las 
verificaciones y como vamos a llevar a cabo las verificaciones s; aquí 
hay una inconformidad por parte de seis supervisores, las ZORE 5, 4, 
1, la 12, la 3, la 9, son seis supervisores que tienen a cargo y que 
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también deberán verificar y es importante que estos asuntos se 
planteen ene/ seno del ConsEjo.-------------··----------------------

C. Sixto Jesús Reyes Veraza, Representante Propietario de 
Movimiento Ciudadano: Si hay, esto que está sonando ahorita aquf 
en este tema, yo desearfa que por favor solamente se presentaran 
esos comen(arios por escrito. por cada una de fas personas que están 
demandando esto. Muchas gracias.------------------------------
Consejero Presidente: Muchas gracias. Les pído que nos ubiquemos 
en el tema y este tema lo trataremos en su momento. ¿Alguien más en 
este punto del informe del avance de la segunda etapa de 
capacitación? Gracías, sigamos con el siguientepunto.Sr.wretarío,----
Consejera Electoral Fórmula 6: ¿No va a haber otra ronda?~------------
Consejero Presidente: Sí hay tres rondas. ¿Sobre el mísmo punto? 
Solo le pido respeto, porque a usted le tuve que retirar la palabra 
porque no está respetando el reglamento, solo le pido rospeto al 
reglamento sí es sobre ef mismo punto. Segunda ronda, la Consejera 
Pacheco. ---------------. --. ------------------.---~-----. -----
Consejera Electoral Fórmula 6: Es sobre el mismo punto, /as 
veri~caciones.que vamo~ a realizar, aquí ya hay una inconformi~,x,,. 
las mconformidaaes se (len en que ... ---------.... -----------~~- ·,-.. 
Consejero Presidente: Moción Consejera, no es el tema.----#.~~~$';f'~Ú- \ 
Consejera Electoral Fórmula 6: Yo no sé porque usted le te~~~,~~··i :'· 
que esto se pfantee aquf en el seno del Consejo.---------------- ~':.~R?ft?~,·· 
Consejero Presidente: Es respeto al Reglamento de Sesiones y~e,1f,.> 
el tema. ~-----------~------------------------~--------tÑsilTtrr(fiji>,-cH'i'ii<H. ·-~,. ~ (,' .. • '' 

Consejera Electoral Fórmula 6: En relación a /as susti~.QIU~&MA-.Jd~~ 
también se ha ventífado aquf en el Consejo en la Junta:.C1Jii~,!...JJCM 
diferentes ínconformidades y que mal que no se deje plantear una 
situación que estamos viviendo aquí en la Junta Dístrital ¿Para 
favorecer a quién? ¿Para esconder qué? Aquí h~Y acoso sexual 
para las capacitadoras y supervisoras. Hay una queja ... -------.-
Consejero Presidente: Mocíón Consejera, estamos en el ptmto de 
sus.tituciones. -----------------------------------------------~---- l._----+-11--....,.. 
Consejera E/ectornl Fórmula 6: Estamos viendo las sustituciones, 
pero tambien de las personas que se han ido, a veces porque han 
sido acosadas, se han ido a veces porque no petmiten el acoso 
sexual. ---,---------------,---·----------------------------,---~----------------
Consejero Presidente: Moción, por favor Consejera, sobre ef.it}forme 
de fas sustituciones ... -------------------'----------·--"'------
Consejera Electoral Fórmula 6: Sobre el informe de las sostítuciones 
y de los capacitadores, no vamos a permitir que haya represalias como 
lo hemos dicho desde siempre, si aquí no se está respetando el 
protocolo que ya se dio a conocer para los capacítaflores ... --------
Consejero Presidente: Discú/peme ¿Alguien más en primera ronda? 
Le estoy pidiendo que se enfoque al informe, es respeto al Reglarnenta 
de Sesiones y no es tema. estamos hablando del tema de 
susntuciones. Lo siento ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra?--
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Consejera Electoral Fórmula 6: ¿Me está quitando eJ uso de la voz? 
¿Enbase a que fundamento /t;Jgai?.-----------~------~--------~-~---'-
Consejero Presidente: Sí, le estoy quitando el uso de la voz, porque 
·no respeta y es en base al Reglamento de Sesiones, por no ser el 
tema.---. -.----------~---------------------------------------------.----

PÁGINA 16 

Consejera EJe,ctoraJ Fórmula 6: Debemos pugnar por un ambiente 
de trabajo armónico, sobre todo en esta última etapa en que ya 
estamos a treinta dfas de la jornada electora/. Me siento con el 
compromiso de que así sea, por eso desde el principio hemo$ 
df:Jnunciado las inconsistencias de quienes están desempeñando ei 
trabajo en campo, es por eso<mi insistenciá en que todos velemos 
por que así sea y sí una manera de que así sea es apoyar /as 
inquietudes de quienes están en campo, trabajando1 la voy a hacer, sr 
no soy la instancia, si no es el momento, entonces ¿Cuándo será que 
se va a escuchar a tos compañeros que están conformando las mesas 
directivas de las casillas donde vamos a ír a votar? Si el/os no estáil 
trabaj ando con el apoyo de esta Junta Distritaf, Si e/Jos no están 
trabajando con de fos consejeros de este Consejo Distrital, si e{LG$11h:o··, .· : 
están trabajando y en este caso effas, están trabajando bajo g/esléjf!., · .. ; ' , 
bajo acoso, qué nos espera de esta jornada efectora/, yO: ~-i: t, •. 
Consejero Presidente, que usted tt;Jnga una rE;Jspuesta ~ ¡¡{~,' ~.' } 
' ·- . . . . . -- . . . --. . . . -· • . •··:r ·,-. ~ ·?' 
adecuada para este problema que se está .. suscitando y . . ~i~ 
también que fas mujeres que se han atrevido a denunciar ifo · 
claudiquen. Gracias.----------------------------------- ftN.STi 't.U:.¡:o.-NA~®.~l. ;,:;.. ;:~ C rr• . ~- \. 

ESTADO Of. 'íM~JHJU 
. . . . CONSEJQ 11-.0GAl 

34.17. Que ante las acusaciones vertidas en su contra en repettaas 
ocasiones, e incluso ante diversos medios de comunicación, por 
parte de las GC. Laura Patricia Bouc Guerrero y Martha Gabriela 
Pacheco Quintero, el c. Angel Cedillo Becerra presentó el día 11 
de mayo de 2015 ante el Vocal Ejecutivo de la 02 Junta Distrit-----.¡:.....,.r--
Ejecutiva en la entidad y Consejero Presidente del respectivo 
Consejo, Distrital, escrito a través del cual solicitó la íntervención 
institucional a efecto de realizar una investigación que pusiera en 
claro la responsabilidad de las partes involucradas, aduciendo el 
daño moral y desprestigio que tales señalamientos le causaron, 
argumentando que se trataba de un acto mediático que entorpecfa 
el bu~n desarrollo de las actividades que corresponden al Consejo 
Distrital, minando !a relación armónica y de respeto que debía 
privar en dicho órgano, afectando al respeto y a la dignidad de las 
personas, así como la imagen del propio Instituto Nacional 
Electoral; documento que fue recibido por el Consejero Presidente 
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del Consejo Local en Tamaulipas él día 12 de mayo y remitido con 
esa misma fecha a la Contraloría General del Instituto, por la 
gravedad y naturaleza de la solicitud en éste contenida, sin que 
hasta el momento se tenga noticia alguna sobre el curso de tal 
petición. 

34.18. Que todas las conductas anteriormente referidas fueron objeto de 
extrañamiento y molestia por parte de los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo Distrítal 02, lo que quedó de 
manifiesto en el acta de la sesión ordinaria celebrada por ese 
órgano colegiado el 28 de mayo de 2015, en particular, en las 
páginas 6, 7, 8 y 37: 

PÁGINA 6 

C. Osear Martfn Aldrete García, Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México: Yo creo que nc~-41/.Ja~ 
cordíalída~ muy importante para el país estos órgan:cs...('!{fJJi '1 
centrales, para llevar a cabo un proceso que le compet! éJ:lci~~,\ 
los mexicanos y más allá de andar buscando el gusto de le[Jf:1{~~~'1f{ -~ 
mecanismos que entorpezcan el procedimiento, creo qué\ffi..~ijij~!' 
debemos tener en claro es que la responsabilidad de partidos po~ · 
del sjstema de partidos, las mismas instituciones pfllli§rMii~~rJ~4!f.t c=o...::,:~~n;e,!J 
estado mexicano creo que esos son pequeños detalles que vamos 
aprender el siete de junio, fa gran tarea de los meft-&~¡,.ii§J &l~J~AUL!P~S 
consejeros efectora/es y representantes de partidos ante~j@>CAL 
dístrital, el compromiso es mutuo insisto responsabílidad mutua 
compartida, ahí vamos pues seamos facilitadores en lugar de buscar 
argumentos más yo veo más protagonismos que efectívídad, aquf fa 
ley está, la ley no se discute se acata la interpretación solamente .la 
corte tiene la interpretación genuina de nuestro máximo ordenamiento 
constitucional, Jo demás son criterios diversos, ambiguos a veces falta 
total de conocimiento y algo importante aquí vuelvo a insistir para "-----t--1-""" 
terminar contribuyamos, no podemos hacer /as cosas más difíciles 
posibles ayudemos más allá dé la inte.rpretación un mecanismo 
como ese ayudemos todos.-~----------------------------------~-------

PÁGINA 7 

C. Amoldo Treviño Azuela, representante propietario de Nueva 
Alianza: Concuerdo en que estas reuniones son para agilizar el 
proceso electoral, concuerdo que un consejero representa una 
nación, pero todos los días, no nada más hoy cuando hay 
cámaras, no nada más cuando hay periodistas, yo puedo 
escuchar, hay dos juntas previas a estas, ha habjdo una atención total 
del Consejero Presidente hacia todos para recibirnos pero si nos 
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esperamos nada más a este momento, en esta ocasión pues estamos 
atrasando fas tareas que podrían ser, que podían haberse plantea.do 
todos los días porque la población tiene algo interesante todos los dfas 
y no nada más hoy. Eso es todo.--------------------~-----

C. Adolfo Guerrero Luna, representante suplente de Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias señor Presidente, creo que el 
compañero representante de Nueva Alianza acaba de mencionar que 
desde el ínício de este proceso en las s-esiones del Consejo ha 
quedado de manifiesto que en un afán protagónico, porque 
efectivamente se dio toda !a oportunídad, ver alteraciones; dudas 
etcétera, y fuimos muy pocos fo que asistimos y tuvimos oportunidad 
de que muchos medios, ya a veces que cuando algo ya todos tenemos 
la información y otros fas vemos, no falta quien todavfa digán es que 
dicen lo leTmos, lo leimos con anticipación, entonces es protagonismo 
ya nos llevamos más de media hora en el primer punto de esta sesión y 
conste que son diecinueve o bueno dieciocho más asuntos generales 
que no sabemos cuántos vayan a salir ahí. Entonces creo que 
·realmente deberíamos de analizar y ponderar cual es la 
intervención cual es la intención de lo hablamos, que porqUe a 
todos, incluso los libros negros ha quedado muy claro su manifieste¿, Gn · . 
todo Jo que vamos en este proceso en cuyos casos fue regq1a[{'{!Jfi1iJi :· . . >. 
bueno cada quien tendrá su análisis. Muchas gracias.-------.----::·~P~~~~~·t,~~~; ~ 

lt ;..•, >< ~',·#~ ;¡, ?l-

\~!~~[;!1f~· 
PÁG.INA 8 

lhSTirUT{) NACI!JN~;. 'i::l.t:C ; 

c. Alexandro de la Garza Vielma, representante ~NB~· .. 1f!t. 
Partido Acción Nacional: Buenos dfas, /os representantee0 i_St, MAULI 
parUdos políUcos hemos estado escuchando este punto en e cu LOC 
observamos los diferentes puntos de vista y CO(} todo respeto 
a_<;eptamos sus mociones, sus puntos de vista, pero si /es pedimos a 
nombre de Partido Acción Nacional, que tambien se aboquen a lo. 
que es el punto, a lo mejor aquí fes faltó decir, lectura, discusión, y 
aprobación, lectura y aprobación, y bueno escuchar /as mociones yo no 
dije eso, que se escriba este fue mi sentido. y sí así se dijo nada más--------i~fl--
rectificar con el audio y aclararlo, a lo mejor veo bien que el Secretario 
quite /os este, m, y demás, porque si no tienen sentido, pero si creemos 
que esa e:xpresión era lo que querfa decir y quiero que apare¡ca en el 
acta pues que se escriba, pero abóqr.Umse a la disc()sión y 
aprobación, porque no porque se puedan tardar aqul estamos 
para eso para que lo que: se vaya a decidir y que ustedes van a 
votar, pues es lo mejor para el proceso electoral del cual ustedes 
están designados como árbitro, en lo que sea imparcial, legal, y 
todo Jo que dice la constitución y abocarnos a eso nosotros como 
partido y a nuestra tarea de hácer una propuesta y que haya 
participación el dfa de la jamada, con todo respeto muy bien sus 
puntos de vista porque para eso están aquí, discutlendo enfrente 
de nosotros pero que se aboque a aso fa discusión., a la aclaración 
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sí es pertinente, a la votación y para continuar a lo demás, es 
cuánto.---~--~~--,---------~..,."'"'----------,.----~--~------c----------

PÁGINA 37 

Represent;mte del Partida Revolucionario Institucional: .. ,sí se 
habla de educación yo Je pregunto Ccmsejera Souc, los 
cuchicheos me parecen de mal gusto, porque si me parecer de 
muy mala educación que cuando algUien está hablando y los 
consejeros se estén cuchicheando no, sé si sea de mala educación o 
no, disculpe rni 1'gnorancia, yo lo que lamento mucho es que, qué 
bueho que ya no hay medÍos, que se esté dando esto cuando tal 
pareciera que todos buscamos que tanto se sabe de una persona, yo 
creo que aquí Jo importante es que ya hace algunas horas que si 
buscamos realmente que esto funcione, que sea ágil y las reglas 
sea para tados, no que diga que son para el PRI, para el PAN, et PRD 
o el PT, son para todo:> y al órgano que eso le 'toca es a este 
consejo, entonces a mf me parece,absurdo.que, Jos que estamos aqt)f 
cada quien sabe par quién llegó, entonces creo que no se vale hablar 
de ese bamiz o cubre o no cubre, yo pediría can mayor respeta a 1~.- . , 
consejeras pues un paquito más de congruencia e inc/us.g- :·i;f~ ·. '' ':- _ 
respeto, porque no se puede como lo dijo lá consejera hat~ )!Jtj·>. ¡ 1'·.'.:. 
momento, hablar así de /os partidos, yo creo que debemos r~~,~~-~~·! -.~ 
pero no nada más decirlo, no siempre se. dfJbe hablar así ~- '_::~-;:.~_;~ 
partidos porque creo que eso si es una fafta de respeto, mue ;!f., .·· 
gracias.----------------------------------·-. . ------~sTiTU'rñwlii:!o~¡.\1.. ~h .. í.~:.,. 

ESTJ.\~Hi 9~ 'f,l\í~l J:M~.U'!' · 
34.19. Que en esa misma sesión ordinaria, celebrada el 28 de~te~eoc:.M,. 

2015, la representante del Partido de la Revolueíón Democrática 
refirió que la C. Martha Gabriela Pacheco Quintero Je asesoró 
respecto a un documento que iba a firmar, mencionando que ella 
misma se ofreció a brindarle dicha asesorfa, lo que trastoc 
flagrantemente los principios rectores de la función electoral ,~---t-"lr--.,... 
hecho que consta en la página 32. del acta correspondiente, 
mientras que en las páginas 34 y 35, queda de manifiesto, no sólo 
la conformidad de la entonces Consejera Electoral Laura Patricia 
Bouc Guerrero con tal irregularidad, sino su pleno apoyo y 
solidaridad con lo que denomina el hostigamiento del que fue 
objeto la representante por tal circunstancia, descalificando una 
vez más a los integrantes de la Junta Distrital, profiriendo en su 
contra acusaciones temerarias, utilizando calificativos peyorativos 
que rayan en la agresión grave y franca, y completamente 
alejados del marco de respeto que debe privar en todo órgano 
electoral: 
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Representante Propietaria del Partido de la Revolución 
Democrática: .. .la semana pasada efectivamente hubo un Jncídente 
aquí y le pedi a la lícenciada Pacheco que me asesorara en un 
papel que iba a firmar, entonces yo creo, porque /?e sido consejera 
del distrito cinco en las elecciones pasadas y los consejeros somos una 
autoridad cuando ocupamos un espacio, sí bien yo me equivoque al 
pedirle esa asesorfa o elfa se ofreció a dármela yo se lo agradecí 
bastante, efectivamente no soy licenciada, soy fícenciada e:n 
gastronomía, pero me gusta echarle muchas. ganas pero me hicieron 
sentit que yo me equivoque al pedírle a una autoridad, como es/a 
consejera al acercarme a ella y preguntarle, entonces ese no. es el 
caso .. . ---------------~--.-------,-'---------,.-------------w--------"---------

PÁGINAS 34 Y 35 

Ccnsejero (sic) Electoral Fórmula 1: Bien, me llama la atención lo 
que expuso la representante del Partido de .la Revolución 
D!!mocrática, en cuanto a que entendf que alguien de a(Jui _fie·'f'a•·,, . 
Junta Distrital no del Cons~o, le llamo la atención por si:J'Ji¡pit;ir · .;' 
apoyo a un consejero, es precisamente por lo que leí estoe.(r(~~rfi.#.;: <·:;: ~ 
no todos tos que se visten de buen traje, an:t:Jan en un bu. eflé~.:~;tf!.~::i~ .. ( ~; 
tienen titufos, ostentan doctorados o maestrías, son las pei'si;).ittf,$'1.~··,;~. 
que esperamos, por eso aquí lo vuelvo a reiterar, solo se recuSfijit · 
con una ley de capa de bamíz, que les (leja ve4t$f~~tntJI\~ . b . .Et.T.:. · 

aqt:ellos. que se síe. nte.n por.e_ncima de los.. • otr. o~.,. es. ~·.as·.· ~· · #A.IYIAt,k.l P!).S 
qmeren escalonar puestos, qureren estar mas amba, . · •· · at~ U>G~L . 
se sienten por enclma de Jos otros; pero su trato de te . · ·t 'm · .. l' 
pobre condición de quienes han sacado de los libros más que ' 
vanidades, y que a pesar de los grandes títulos que ostentan 
siguen siendo íneducados y carecen de esa cultura verdadera que 
se manífíesta aun y conscientemente en el trato y en el habla, por 
eso bifm dicen ffEl !eón no es como lo pintan", las personas podrán ser, 
podrán hacer, sentirse que son por encima de los demás, pero no, eso 
va también para todos mís compañeros, yo estoy proponiendo aqur~-----:r-+-
como dije que sus acciones se sujeten a ser perfectos; solo digo que 
de la educación y las lecturas que impíden de degradar a sus 
semejantes hacer mofa de ellos o humillarlos, eso que ustedes están 
haciendo es hostigamiento y no se vale por ejemplo que f!l usted fe 
hayan llamado la atencíón, usted es ante todo la representante de un 
partido político y es aquí donde ustedes representanteS: merec(JtJ todo 
el respeto y fa atención tanto del personar de !ajunta distrifal como d(J 
los consejeros, de los seis consejeros que estamos en este recínto 
at1orila, cuente con todo nuestra apoyo, yo le pido una disculpa si 
fa hicieron sentír mal, pero mire tómelo de quien viene, ya ve que el 
título o lo que se crea o pueden seguir indicaciones peto no les hace 
ver mt~s que (o que son,. yo por eso me han dicho a m!, no que me 
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previeron de la hablada, tomo las cosas de quien viene, yo no soy de 
/as que reclama y eso que nos han estigmatizado a algunas consejeras 
de alguna forma muy denigrante pero tampoco me lo tomo a manera 
personal porque yo no soy lo que dice, yo soy lo que yo pienso de mi 
misma y no fo que dicen las personas de mí, por eso como djce 
Cicerón: "No le creas demasiado fácil a la gente", eso es también de 
cuestión polftica, entonces usted es bienvenida y gracias por 
hacemos ese comentario que esperemos se atienda en lo que es 
la Junta Distrítal. ------------------------------------------------

34.20. Que el 3 de junio de 2015, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en la entidad, hizo llegar a la Contraloría General del 
Instituto, oficio INErrAM/JLE/3001/2015, mediante el cual agregó, 
para su investigación, sustanciación y resolución, escrito de queja 
presentado por el representante propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el 02 Consejo Distrital, en contra de la 
C. Martha Gabriela Pacheco Quintero, por incurrir, según su dicho, 
en un claro conflicto de intereses al tener nexos familiares con el 
candidato suplente del Partido Acción Nacional a la Diputación 
Federal por ese Distrito Electoral Federal, violentando con ,~/!Od,9,S 
principios de independencia, objetividad e imparcialidad~-~~~' 
la función electoral, sin que hasta e! momento se haYf::_i::SS.~¡ 
resolución alguna sobre el particular. '\· ;(~·" ::.:¡;-y; fi 

·' :i..ó~t1K~ 

34.21. Que al actualizarse el supuesto contenido en lfi~' • .f\lftÍG.l\JI,If.;\~-áNS'!~h~cTo , 
Re~lamento d_e Sesiones de los Consejos Local~s ~~i,pt~tal~fA~~Il'U . .. s 
lnstttuto Nacional Electoral, durante la seston e'Xt~~JB~.-\ 
celebrada por el Consejo Distrital 02 el 7 de junio de 2015 con 
motivo del desarrollo de la Jornada Electoral, el representante del 
Partido Revolucionario Institucional solicitó que la entonces 
Consejera Electoral Martha Gabriela Pacheco Quintero, se..__ __ --+---ll--

excusara de conocer de los asuntos ahí planteados, dada su 
relación de parentesco con el candidato suplente del Partido 
Acción Nacional a la Diputación Federal por ese Distrito Electoral 
Federal; no obstante, la citada ex funcionaria electoral inició 
nuevamente una serie de confrontaciones con la mayoría de los 
integrantes del Consejo, contando con el apoyo permanente de la 
C. Laura Patricia Bouc Guerrero, externando comentarios irónicos, 
frívolos y acusaciones dolosas y temerarias en contra de las 
autoridades electorales y los partidos políticos, negándose en todo 
momento a acatar las disposiciones previstas en la norrnatividad 
institucional y desviando la atención hacia asuntos que estaban 
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completamente fuera de contexto, por lo que el candidato en 
cuestión formuló la respectiva solicitud de recusación, la cual fue 
aprobada por la mayoría de las y los consejeros electorales de ese 
órgano. La conducta y nula disposición a que se ha hecho 
referencia, se reflejan fielmente en el acta de la sesión, 
transcribiéndose a continuación sólo una muestra de los mismos: 

Consejera Electoral Fórmula 6: Bueno, me flama de sobremanera la 
forma en que insisten, en que la de fa voz se retire de este Consejo 
Electoral, me llama de sobremanera y les doy fas gracias por la 
ímportancia que ustedes dan a mi encargo, al desempeí'ío que estoy 
realizando, seguramente como sucede siempre lo estoy declarando 
alto y bajito estoy incomodando a alguien, estoy incomodando a 
alguien haciendo el trabajo que toda fa ciudadanía espera que un 
consejero electoral haga, que un consejero electoral que realmente 
está comprometido con la veracidad, con la transparencia; con la 
legalidad, en los procesos electorales que tanta falta nos hace éffl''~ 
pafs, es verdaderamente irónico que sean dos partidos y sab~fo9.S>iJqd_", 
a niVel nacional cuales son .. las posturas de esos dos ~:pqrlti(~i} 
repudiados por la ciudadanfa, asi, con mayúsculas, re~úf/i;;<f!,~~t; 
porqué, porque todo lo que representan para este ~~n:~~
retroceso, un india miento de toda la ciudadanía, de la espefá#za 
de vida de toda la ciudadanía, a todos nWfs..¡tfpgMMi.tJ.Oritil.;, ,,,..,,t~-., ' 
retrasados en todos los rangos académicos, profesion~[e,~{n -; .lP"~ 
económicos, financieros, . es por eso que están rlifiJlJIIM6~ ~r,.~;l · y 

nuestra ciudadanía, yo soy parte de esa ciudadanfa ~'M.'tb~0 
representando aquí y yo creo que ese es el motivo principal y le doy las 
gracias porque esta humilde servidora, humilde ciudadana, ordinaria 
que todos los dfas sale a trabajar honestamente, se ve en este 
predicamento en que ustedes se obstinan, solamente dos partidos me 
llaman la atención, que se obstinan en que yo me retiré de este 
Consejo, porqué, porque los incomoda mi trabajo, porque yo no me 
vine a vender con nadie, porque yo trabajo con transparencia, y les 
vuelvo a repetir les doy las gracias, les doy las gracias porqu 
imp/fcítamente es el reconocimiento de un trabajo que se ha f1echo conc..._----+-1'!~ 
todas las de la ley, gracias. Por otra parte no tengo fas mismas 
referencias de ustedes, a todas aquellas personas que se han 
acercado a mí para retrendarme su apoyo, por otra parte, también de 
sobremanera me llama la atención que el Consejero Presidente 
subsane la omisión de la representación del PRf sustentando con un 
fundamento cuando en varias sesiones he pedido fundamento a sus 
inteNenciones y se me ha negado o no me le ha dado fundamento, 
cuando fue que me censuró, para que no siguiera hablando y 
denunciar aqut lo que ya todos sabemos y que no se ha procedido 
cómo debo de ser, me llama de sobremanera que en su documento 
tenga con marca texto realzado el fundamento que subsana a la 
representación del PRI ¿Qué quiere decir esto? Que están coludidos, 
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.¿Sabian a Jo que venían? Sabfan cuál iba a ser la moción, por eso 
interrumpen su discurso para darle voz al representante de un 
partido repudiado por todo el país cual es el fundamento .. r----
Consejero Presidente: Moción Consejera, sin agresiones.------ ----
Cansejera Electoral Fórmula 6: Cuál es el motivo ... Sin agresiones, 
solamente la verdad, sf fa verdad les incomoda eso no es mí 
problema, sí la verdad para ustedes es agredir, lo siento mucho; aquí 
estamos trabajando con máxima publicidad. Por otra parte subsanando 
el Consejero Presidente la moción de la representación del PRf lo cual 
ya es imparcial, también pasa por alto que el señor que ha realizado 
esa recusación no muestra ningún documento para sustentar como 
usted bien lo dijo al leer el artículo, para sustentar su moción o fa 
recusación como fe llaman, la cual me parece improcedente, por otra 
parte quiero también sustentarles e enfatizar/es como lo híce d,esde el 
principio aquí a nadie he engañado, desde el principio yo manifesté 
públicamente en sesión, que el señor ingeniero Juan JoaqvTn Ramírez 
suplente candidato def Partido Acción Nacional era mi cuf1ado, yo a 
nadie engañé, que casualidad ahorita al finalizar, el proceso 
electoral se molestan y se incomodan con esa relación de 
parentesco, sí, que es lo que hasta ahorita han visto en mi que 
incomodado, ahorita no estamos sesionando, no estarnos en 
punto en donde se vea el interés en el que exista un contlict 
íntereses por el que estemos tratando algún punto u""'"'"'"" 
Acción Nacional, menos del señor Juan Joaqufn Ramfrez, ~JrqQ~~~! 
por lo tanto yo no me he excusado as{ como lo dije desde el nli~Jii:TA~·!'"~ 

en {os puntos en que se trate fa ~andidatura de tnl CI{.Mli91 • .rocAGf.Yt1Y,l~AL ElECTO 
votar, me abstendré, hasta ahonta yo no veo que hayamos ttafaao .un 
punto que se refiera al Partido Acción Nacional ni a diolu:a1éift«iír:!9tum,.MAUUPA 
entonces por tal motivo le solicito al Consejero Presidentli1-.l(J•~CAL 
apego alpríncipío de legalidad, y al artfculo que usted mismo leyó, en 
subs~naoión en omisión del representante del Partido del PRI, fe 
solicito que en apego a ese mismo articulado, ya se me va a acabar el 
tiempo no se preocupe Consejero Presidente, también usted se apegue 
y fe pida en todo caso fa motivación con pruebas como lo dice el mismo 
arffculo que usted señaló, y que no hay interpretaciones, al momento 
de recusar tiene que presentar el documento de prueba, solicito que '-----+-tr-.,. 
entonces todos pongamos atención a lo que sucede en este Consejo 
Distrifal, en que. necesitamos que los vicios que por años ha asumido 
este distrito en elecciones viciadas sean erradicadas de una vez por 
todas porque esto no nos lleva a una ciudadanfa que estén conforme 
con nuestros gobernantes, efectivamente como lo han expresado no 
están conformes con el /FE en su momento, ni con el INE, están 
inconformes con el producto así lo ha dicho el Consejero Presidente, 
porque el producto está vich;¡do de origen, porque el produc.to viciado 
de origen es solapado desde el Consejo DistrítaJ, es por lo qUe 
debemos todos pugnar por fa trasparencia y legalidad la equidad en el 
trato de todos tosparticipantes en esta contienda electoral, yo lo siento 
mucho porque lo que yo digo a veces jncomoda., pero ya de todos es 
conocido /os procedimientos que se tienen en las estructuras 
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viciadas para solapar el pillaje, para solapar a quietJés estando en 
er poder se consideran omnipotentes, y que todas las estructuras 
puedan seguir manejando esta país a su antojo, la ciudadanía está 
harta y debemos reconocer que nuestro estado todavfa no /tega a las 
condiciones de los estados como Michoacán, Qaxaca, Vt:Jracruz donde 
a fas personas ya nos les ha quedado otro camjno más que tomar lá 
violencia y la agresión, ahorf! sf Consejf!ro Presiente J~s ¿¡gr~sión en 
contra del Instituto, porque no les ha quedado otra salida, aquf 
debemos de dar gracias que nuestro pueblo.. nuestta gente 
tamaulipeca ha aguantado, por temor, no fo sé, por bondad quiero 
pensar que se por bondad que han agt,Jantado tantos años de 
cansancio, tantos años de imposición tantos años de pillaje, este es un 
nuevo fNE y así fo deb(:lmos de reconocer y así debemos de ptignary 
as! debemos de decir a (os cuatro vientos es Wl m,.tevb INE1 pésete a 
quíen le pese, y Jos vicios deben d~ errodicarse y por eso estamos aquf 
y si no le gustan vayan buscando otro trabajo, vayan . buscando 
otra representación, porque aquí ya no van a caber. porque para 
eso ya somos más como lo dice el rnismo eslogan dellnstitl.lto Nado na,! 
Electoral. Cada vez somos m~s y cada vez somos más los ciudacf§d/1~ 
ordínarios como yo, Jos ciudadanos que estamos fratJi)f«{JjjfJ,:, ''~, 
honestamente y que quert;:mos ·seguir construy~ndo una patria;: u;J, -- ' 
para dejarles a nuestros hijos una verdadera hr;;rencia, una vli}n.. · · . ;i :~ 
calidad. de vida t..:n.a verdade(a bportunídad. de vida . .. -------------..;~:".,,_ ;;f,l! 
Consejero Presidente: Ttempo conse¡()ra se acabó su tiemtf~ · 
gra.cia. s ---------. ----------------.·------------------~--------. --.. ·.-..,.----.,.,.'""'. ,., ". -· ., ·4 

" .. . -...-~ .. ,-..... -:;·~•J( .. _:' -'~~AG,t.l!"lfo'i.- t:.,_c;;.\.: 
consejera Efectorª/ Fórmt~la 6: Fefízmente para usfeti Conse;era. --,., 
.. . ~:sr.MlO m:: T~MAUUPA. 
Consejera Electoral Fórmula 1; Consejero Presídente ., .ya-;~ll§.yiQ¡I..OCJI.l 
pedir a usted, como al Igual que ahorita eJ órgano colegiado que está 
aquí, que de la misma manéra que se ha sacado la cara, se ha 
defendido a un Consejero se haga lo mismo, usted está .en todo el 
deber y la obfígación de sacar fa cara por cualquiera de nosotros Jos 
consejeros y nosotros al igual por usted, entonces ahorita vamos a 
hacer un frenre común, yo no veo que tenga procedenCia fa cuestión 
que se está tratando, no se le ha notificado a la consejera, los 
consejeros lo único que voy a pedir yo, que se siga adelante con este 
orden del dfa, y como lo comentó e.J ciudadano del partido Verde vamos 
a continuar con la sesión con todo respeto vamos a poner ante todo un 
ejemplo ante los ciudadanos de la cafldad de personas que estamos 
aquf, no astamos títeres, n; monigotes, ni niños de quince años 
estamos adultos consientes del papel que ahon'ta tenernos que 
representar ante la ciudadanfa y ;:2nte los ciudadanos de Reynosa, es 
todo lo que les pído por favor, y demos continuidad al trabajo y que con 
seriedad estamos tratando ahorita que es la Jornada Electoral lo 
demás no tiene fundamento, no tiene relevancia ahorita en este 
Consejo.------~-------~----------------.-------------------------------. 

Consejera Electoral Fórmula 6: Bueno pues en el sentído en quien 
está presentando I<J recusacíón, si en un momento dado ha presentado 
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pruebas, queda sin efecto esa recusación, al menos así lo establece el 
articulo el Consejero Presidente ha dado lectura en una franca, pues 
ahora si subsanación, al Parlido Revolucionario Institucional, aquf 
todos lo hemos visto, aquí rápidamente no lo buscó, ya lo trafa 
preparado, ya fo traía con marca texto, si /o puede mostrar Consejero, 
ya tenfa todo preparado para este momento, y vuelvo a insistir ¿Por 
qué a mf.se me recusa? Porque definitivamente los señalamientos que 
con fundamento hago pues no les simpatiza a algunas personas; yo lo 
siento mucho, es mi trabajo y yo lo vine a desempeñar cabalmente no 
como algunos consejeros que estamos sentados en esta mesa, yo lo 
siento mucho por quien incomodo, deberás créanme que he tratado de 
cambiar, no puedo, la verdad, la legalidad, la justicia. la transparencia, 
son principias arraigados desde mi familia y por eso les digo; a nadie 
engañé, establee{ francamente lo que ahora en forma sorprendente lo 
que queda sustentado para evitar que la voz de una ciudadana, de una 
genuina ciudadana que desempeña su labor en este Consejo se me ha 
impedido, no es diffctJ desempeñar los motivos del porqué se interesan 
tanto en que la suscrita o fa de la voz se retire de este Consejo ¿Por 
qué? Porque los señalamientos que hago no les favorece y ~<~·~19_. 
tenemos estructurado, es algo que sucede cuando alguna f}.fl1J$_0.1:Já ·:. 
realiza su trabajo con honestidad, que de alguna manera sril~ · · · .t 
en este Consejo como persona radical, como lo es señaHiCM ~-
Consejero Presidente, una persona radí?al. una persona ~..:! .:-;;.ij!J/ 
pero me ha seffa/ado como persona radtcal, por eso a todos fcfS"que 
escuchan este mensaje quíero decirles, exhortarle~;:: '/)'étr'aT(Iile~'flátl t:l.i1":1'0r 

aten c. íó~ cu_ando a . una persona se le tacha de con,(fiP1(}(f..r r{-fo/Ji~J\UU. PAS. 
anarqwsta, tzqwerdtsta, a fa persona hay que ponerte 5t•;M~si:iéf0JCAL 

Consejera Electoral Fórmula 6: Gracias Consejero Presidente, pido la 
moción porque solícito fa abstención del profesor Ángel Cedilla, porque 
la de la voz lo ha acusado de acoso sexual y yo solícito se excluya 
de esta votación en esta ocasión por el conflicto de intereses, con 
motivo de que he apoyado a /as víctimas de acoso sexual y estaría 
viciada su votación.--------------------·-- -----------------
Consejero Presidente: Repito, vamos a someter a votación la 
procedencia del motivo de excusación, entonces señoras y señores 
consejeros tienen ustedes el tema, hay aquf una solicitud eJ. 
recusación para que se conotca de la situación que habrá de tratarse, 
no se está pidiendo que la consejera se retire, no está siendo una 
situación de carácter particular, está planteado en el reglamento y es 
un acuerdo aprobado por e/ Consejo General y estamos atendiendo 
.esta norma que nos guía en el desarrollo, voy a pedirle al Seffor 
Secretario someta a votación .la recusación que se ha planteado para 
que la Consejera Pacheco se abstenga de estos asuntos de la Jornada 
Electoral.-----------·-------------------------------------------------
Consejera Electoral Fórmula 6: Solicito sea fundamentado y como lo 
hizo con el PRf, también atienda mi so/icitud.---------------·-
Consejero Presidente: La prueba que tenemos es la aceptación 
expresa de la consejera.-------·-----------------------------------·-
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Conseje;a Electoral Fórmula 6: Que usted ha solícitado.-~-~---,...... 
Consejero Presidente: Se va a votar fa procedencia de la recusación. 
Hay que leer el reglamento, estamos en el tém1íno y no conocemos .e( 
reglamento.------·----------------'--------------------------~------
Consejera Electoral Fórmula t>: Por eso, usted sabe que hay un 
conflicto de íntereses, yo fuí quien apoyé a las vfctimas de acoso 
sexual que e{ señor consejero hizo.------------------------------,.. 

34.22. Que no obstante que las quejas y denuncias a que se ha hecho · 
referencia en los Considerandos que anteceden se encuentran 
sub judice, se trata de elementos que fueron valorados y 
considerados para la eventual ratificación de las citadas 
ciudadanas como consejeras electorales propietarias para el 
Proceso Electoral Local 2015-2016; garantizando con ello el 
cumplimiento de los princípios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima JJUblicidad y objetivídad; 
primordialmente desde la perspectiva del 'Valor Público', la cual 
tiene como principales objetivos preservar y fortalecer la confia[J~;':'v, 

• - - - • • . ' . •, ·-~~-·~> ,."} 

de la soc1edad Y_ ~er e¡ re:e~ente pnnctpaf en el desarrollo ~·ec.:~~;:·'1~'i; 
cultura democratJca, obJet¡vos con los que se pre~qd.~;::~ .i 
incrementar la confianza en el 1 nstituto a través del ~f-(11' 
cumplimiento de las atribuciones institucionales, la calidad de 1~:~~f, .w 
servicios, la transparencia y la rendición de cuentasfi'loroutabdooemAi. ¡:¡ 
reflejarse en un. mayor reconocimiento y participa cm A~ c.t~~J ,~.,1i..lPA":; 
sociedad en la vida democrática. coNs~.J · CAt 

34.23. Que si bien es cierto que el acuerdo emitido por el Consejo 
General en observancia al criterio establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federació"--..._...--+--u-
estableció dos supuestos para la no ratificación de los consejeros 
electorales distritales para los Procesos Electorales Locales 2016, 
de una interpretación sistemática, tal pronunciamiento se debe 
entender en forma ilustrativa y no limitativa, ya que conforme a lo 
dispuesto en los artlculos 68, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 18, 
n~meral 1, inciso a} de! Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, los consejos 
locales están obligados a velar por la observancía de !as 
disposiciones contenidas en tales instrumentos jurídicos, 
adoptando las medidas a que hubiere lugar para su cumplimiento, 
siendo atribución del Consejo Local, realizar la designación de los 
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consejeros electorales que integran los consejos distritales, 
salvaguardando la adecuada conformación y funcionamíento de 
dichos órganos. 

34.24. Que conforme a lo anterior, si bien las recurrentes pudiesen llegar 
a cumplir con los requisitos legales establecidos para 
desempeñarse como consejeras electorales, es menester de este 
órgano local privilegiar el adecuado funcionamiento de cada uno 
de los consejos distritales de la entidad, por lo que esta autoridad 
considera que del análisis minucioso y detallado realizado 
respecto de los antecedentes de actuación de los consejeros 
electorales distritales, y en el caso particular, de las actas de 
sesión del Consejo Dístrítal 02; se desprende que son documentos 
en los que consta la actuación de las recurrentes a lo largo del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, caracterízada por el 
const~nte . ánimo de c~~frontación y el permJM~~:"'. 
cuest10nam1ento de las decJStones adoptadas en los 91~ . · .. '"-· 
sometidos a su consideración como integrantes del . ::' . 1. 
realízand.o ~n todo n:or:'ento diversas ?escalificaciones co~:-;;,! 
en aprectac1ones subjetivas y especulativas. ·· . 

'"~s·r: ~IJ rr· ~::• GW"' ~·.t ·~ '.. :.:~ ·~ .: ··~ ' 

34.25. Que en consecuencia, en aras de preservar: ~~ T~t.'.t.IUP4. · 

incrementar la confianza de la sociedad en los órgaossutetocA•. 
Instituto y quienes lo conforman, y ser el referente principal en el 
desarrollo de la cultura democrática, a través del eficaz 
cumplimiento de las atribuciones institucionales, procede designar 
como consejeros propietarios de las fórmulas 1 y 6 del Consej 
Distrital 02 en el estado de Tamaulipas, a los CC. Guillermo Benit:cr----+--+-
Reyes Reyes y Jorge Eduardo Hernández Sáenz, 
respectivamente, quienes conforme a la información con que 
cuenta este órgano local, cumplen plenamente con los requisitos 
para ser designados como consejeros electorales, y hasta el más 
reciente Proceso Electoral habían prestado servicio como 
suplentes de las mismas fórmulas. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, 
apartado A; 50; 51 y 52; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13; 14, párrafo 1; 29; 30 numerales 1 y 2; 31 , párrafo 4; 33, 
numeral 1; 61 , numeral 1; 65, párrafos 1 y 2; 67, párrafo 1: 68, numeral 1, 

· incisos a) y e); 97, párrafo 1; 207; 208, párrafo 1; 225, párrafo 2, de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 18, numeral 1, incisos 
a) y o); 19, numeral 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto; 7, 
numeral1, inciso t); 8, numeral 1, inciso a); 23 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Locales y Distrítales del Instituto; este Consejo Local emite 
el siguiente: 

Acuerdo 

Primero: En cumplimiento a ro ordenado en la resolución INE/CG839/2015 
emitida por el Consejo General respecto del recurso, de revisión INE,.. 
RSG/5/2015 y acumulado INE-RSG/6/20151 se modifica el Acuerdo 
A01/INEffAM/CLt19-10-2015 emitido con fecha 19 de octubre de 2015, por 
este Consejo Local del Inst ituto Nacional Electoral en el estado de 
T amaulípas, para adicionar Jos puntos a que se contrae el Considerando 34 
de este acuerdo. ._.,¡,.,,. lt. 

_,~-':.:i~~:~j/.~1:--· 
Segundo: . _Conforme a. lo . ?íspuesto en el punto anterior, . se rt\tf~': ) ,~ 
conformacmn del ConseJa D1stntal 02 en el estado de Tamauhpas a'm ., ~~ 
mediante Acuerdo A01/INEffAM/CLI19"'10-2015 emitido por este ·. .·. 
Local el19 de octubre de2015, en los siguientes términos: t:\ .';. ·:·:.-,: rr. ~ ;"·~ -' :lo~Atii.l.;-;C'tf>~'"· 

.. .,'f',,,,.., N". ~ .i~¡ ;:u:...~PA~ , 

02. Consejo•Distritál con cabecera eh Reynosa coNsEJO ... ocAL 
' . .· ... , •; .. .. 

Fórmula Cargo Nombre 

Propietario Guillermo Benito Reyes Reyes 
F1 

Suplente VACANTE 

Propietario Ma. Teresa Cano Cano 

Suplente Adrián Ramos Barrón 

Propietario Beatriz Esiher Rocha Méndez 
F3 

Suplente Manuel Céspedes Torres 

Propietario Martin Dfaz Salazar 
F4 

Suplente Jacthto Robygue Martlnez De !a Portilla 

Propietario Jesús Antonio Sustaita Ruíz 

Suplente VACANTE 
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02 Consejo Distrital con cabecera en Reynosa 

Fórmula Cargo Nombre 

Propietario Jorge Eduardo Hernández Sáenz 
FG -..----~·· ------·-·--· -. ---- ---••·-··~--,.-··-·--... ---·-~----~--·-·~----~--~No~. '-•-·-·-----·---w-·.-.. 

Suplente VACANTE 

Tercero: Comuníquese al Consejo General del Instituto Nacional Elector9:l, el 
cumplimiento dado a lo ordenado en la resolución INE/CG839/20t5 emitida 
por dicho órgano de dirección, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

.,~:t - _ 1,· ¿,; 

Cuarto. Publíquese el contenido del presente instrumento en los estradg&'rt~f;;~~\ 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tamaulip~s;fF·:~.~~~ 4 

. ~.~:1~~?f,;l' 
El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad en la sesión extraord ín~~ 
del Consejo L ocal del Instituto Nacional Electoral en ei; - est~P.d~,~.M. F..:...~o;:Tcr..~~>L 
Tamaulipas, el nueve de diciembre de dos mil quince. ~.!iTAi.) O DE í AI'AAUL.fPAS 

El Consejero Presidente 
del Con ocaf 

ecmtMUO LOCAL 

emce Anel Ramírez 
Ladrón de Gu vara 
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Con fundamento en los artículos 64, numeral 1, inciso e), y 65, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 7, numeral 1, inciso o), y 1 O, numeral 1, inciso n}, del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Nacional Electoral, la suscrita Secretaria del Consejo Local 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tamaulipas; hago 
constar, y: 

CERTIFICO 

Que las copias fotostáticas contenidas en el presente legajo, que 
consta de treinta y ocho fojas útiles, selladas y rubricadas, son copia 
fiel y exacta de su original que tengo a la vista por anverso, y 
corresponden al "Acuerdo A06/INEITAMICU09-12-2015 . del •.. 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Tamaulipas por el que se modifica y adiciona el acuerdo 
A01/INE!TAMICU19-10-2015 mediante el cual se ratificó y 
designó a las consejeras y los consejeros electorales de los 
consejos distritales de la entidad, para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2015-2016, en acatamiento a lo ordenado por el 
Consejo General de dicho organismo autónomo al resolver los 
recursos de revisión identificados con los números de 
expediente INE-RSG/512015 e INE-RSG/612015". 

Se expide la presente para los usos a que haya lugar, ~ry~~.Ciudad de 

Victoria, capital del estado de Tamaur s; a los dieftrÍ.~~~;flías del 
mes de diciembre del año dos mil quin oy fe ~~!~·-.;''' · ~~·-~st·:.~_-

MTRA. BERENICE ANEL RAMÍR LADRÓN DE GUEVARA 
SECRETARIA DEL CO SEJO LOCAL 

• 
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